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CONTRATO No. I-S0-2017-175 

CONTRATO ABIERTO PLURIANUAL DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS LEGALES PARA LA 
COBRANZA JUDICIAL Y DEFENSA DE LOS INTERESES DEL INSTITUTO FONACOT, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO 
DE LOS TRABAJADORES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 
INSTITUTO FONACOT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. FRANCISCO JAVIER 
VILLAFUERTE HARO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL Y POR LA OTRA LA LIC. 
ALEJANDRA BONILLA TÉLLEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL 
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO FONACOT: 

1.1. Que su representado es un organismo público descentralizado de interés social, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como con autosuficiencia presupuesta! y 
sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril del 2006. 

1.2. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con la clave IFN060425C53. 

1.3. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su representado en los 
términos y condiciones de este contrato como se desprende de la escritura pública 
número 212,692 de fecha 29 de julio de 2014, otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio 
López Hernández, Notario Público número 35 de la Ciudad de México, instrumento que 
quedó debidamente inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados, 
bajo el folio número 82-7-01082014-1 15726, el día 1º de agosto del 2014, con 
fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 
40, 41, 45 y 46 de su Reglamento. 

1.4. Que no tiene ningún conflicto de interés con el PRESTADOR, en términos de la fracción 
IX del artículo 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

1.5. Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación de diversos servicios, 
entre los cuales se encuentra la prestación de servicios legales para la cobranza judicial 
y defensa de los intereses del INSTITUTO FONACOT. 

1.6. Que en atención a lo anterior, el presente contrato se adjudicó al PRESTADOR 
mediante adjudicación directa por caso de excepción a la Licitación Pública, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 22 fracción 11, 25, 26, fracción 111, 40 y 41, fracción 111 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 71 y 85 de 
su Reglamento; y 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
148 de su Reglamento, así como del acuerdo dictado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del INSTITUTO FONACOT en su Décima Sesión Ordinaria 
de fecha 31 de octubre del 2017. 

1.7. Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato plurianual cu 
con recursos disponibles suficientes no comprometidos en la partida presupu 
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Eliminado: una 

palabra del cuarto 
renglón del quinto 
párrafo. RFC de 
persona física. 
Fundamento Legal: 
artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción I 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 3 fracción IX, 
6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona física 
identificada o 

identificable. 

Eliminado: una 

palabra del quinto 

renglón del quinto 

párrafo. Clave 

CURP  

Fundamento 
Legal: artículo 116 

Primer párrafo de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción 
I de la Ley Federal 
de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 3 fracción 
IX, 6, 18 primer 
párrafo y artículo 31 
de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 

considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona física 
identificada o 
identificable. 

Eliminado: una palabra 

del sexto renglón del 
quinto párrafo. Datos de 
la Identificación Oficial 
Credencial para Votar 
con fotografía. 
Fundamento Legal: 

artículo 116 Primer 
párrafo de la Ley General 
de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública; artículo 3 fracción 
IX, 6, 18 primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de Protección de 
Datos Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como el 
lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales 
en Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas.  

Motivación: Se considera 

información confidencial la 
que contiene datos 
personales concernientes 
a una persona física 
identificada o identificable. 

CONTRATO No. I-SD-2017-175 

número 33901, denominada 'Subcontratación de Servicios con Terceros' y cuenta con 
suficiencia presupuesta! para contratar el presente servicio, durante los ejercicios 2017, 
2018 y 2019, según oficio número SGA-280, de fecha 28 de septiembre de 2017, 
emitido por la Subdirección General de Administración del INSTITUTO FONACOT y 
autorizado por el Director General del INSTITUTO FONACOT. 

1.8. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 40, segundo párrafo de la Ley d 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se cuenta con el escrit 
por el que se fundan y motivan los criterios de economía, eficacia, eficiencia 
imparcialidad, honradez y transparencia, para la celebración del presente contrato co 
fundamento en la fracción 111 del.artículo 41 del ordenamiento citado. 

1.9. Que para los fines y efectos legales del presente contrato señala como domicilio des 
representada el ubicado en Avenida Insurgentes Sur número 452, Colonia Roma Sur, 
Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de México. 

11. DECLARA EL PRESTADOR: 

11.1. Que es una persona física inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes del Servicio 
-----, de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizada 

en la actividad de servicios de apoyo para efectuar trámites le ales, con clave d 
registro ederal de contribuyentes  clave única de registro de 
población  y se identifica con su credencial para votar clave 

,_.l,j~iil.l,lii,l.u.l,IJ... , expedida por el Instituto Nacional Electoral, con 
vigencia al año 2026. 

11.2. Que dispone de la organización, experiencia, personal capacitado y demás recursos 
técnicos, humanos y económicos necesarios, así como de la capacidad legal suficiente 
para llevar a cabo los servicios materia del presente contrato. 

11.3. Que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales federales, en observancia 
estricta a lo preceptuado por el Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
Asimismo, que presentó su solicitud de opinión a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria, sobre el cumplimiento de obligaciones fiscales, 
como lo establece la Regla 2.1.31., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, '( 
habiendo obtenido opinión de cumplimiento en sentido positivo con fecha 02 de 
noviembre de 2017. 

11.4. Que de confonnidad con el documento emitido por Instituto Mexicano del Seguro Social 
en el que se indica que en los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, no se localizó ningún Registro Patronal asociado a su RFC por lo que no se 
puede emitir una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de 
seguridad social. 

11.5. Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público, en los términos del artículo 49, fracción IX de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así tampoco se encuentra en algun~ 
los supuestos de los artículos 50 y 60 antepenúltimo párrafo de la Ley de Adquisicio e's, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Eliminado: 
segundo y tercer 
renglón del tercer 
párrafo. Domicilio.  
Fundamento 
Legal: artículo 116 

Primer párrafo de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 113 
fracción I de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 3 
fracción IX, 6, 18 
primer párrafo y 
artículo 31 de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
el lineamiento 
Trigésimo Octavo 
fracción I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificación de 
la Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la que 
contiene datos 
personales 
concernientes a una 
persona física 
identificada o 
identificable. 
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En caso de que se encuentre en los supuestos señalados anteriormente, el contrato 
será nulo previa determinación de la autoridad competente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. · 

11.6. Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que se encuentra clasificada como 
pequeña empresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción 111 de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y 
en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

11.7. Que para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio el 
ubicado en  

 

111. AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1. Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e incisos del presente contrato, 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2. Que con fecha 31 de octubre de 2017, el INSTITUTO FONACOT le notificó al 
PRESTADOR la adjudicación del presente contrato, con efectos a partir del día 
siguiente a dicha notificación, con la finalidad de que el PRESTADOR de inicio al 
cumplimiento del presente instrumento a partir del 01 de noviembre de 2017, lo anterior 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

111.3. Que se reconocen la personalidad y facultades con las que se ostentan y manifiestan 
que las facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma 
alguna, por lo que están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El INSTITUTO FONACOT encomienda al PRESTADOR y 
éste se obliga a llevar a cabo la prestación de servicios legales para la cobranza judicial y defensa 
de los intereses del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con la descripción y condiciones del 
servicio, contenidos en el Anexo Técnico que como Anexo número I se agrega al presente 
contrato, anexo que una vez rubricado por las partes, formará parte integrante del mismo como si 
estuviesen insertados a la letra; para lo cual el PRESTADOR pondrá toda su experiencia y 
capacidad, dedicándole todo el tiempo que sea necesario. 

SEGUNDA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los 
servicios a que se refiere el presente vínculo jurídico, los precios unitarios que se detallan en el 
Anexo Técnico. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando to 9s 
los conceptos del seNicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADO o 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia del presente contrat 
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Asimismo, el INSTITUTO FONACOT, con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. 

TERCERA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. El presupuesto mm1mo a ejercer por este 
concepto durante la vigencia del presente contrato es de $2'100,000.00 M.N. (Dos millones cien 
mil pesos, 00/100 Moneda Nacional) más el Impuesto al Valor Agregado, y el presupuesto máximo 
que podrá ejercerse será hasta la cantidad de $5'250,000.00 M.N. (Cinco millones doscientos 
cincuenta mil pesos, 00/100 Moneda Nacional), más el Impuesto al Valor Agregado. 

Ambas partes están de acuerdo que el INSTITUTO FONACOT no está obligado a ejercer el 
presupuesto máximo. 

El presupuesto mínimo no podrá ser inferior al 40% del presupuesto máximo. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 47, fracción I de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 85 fraccíón I de su Reglamento. 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

CUARTA. EJERCICIO PRESUPUESTAL. El presupuesto asignado por los servicios contratados 
durante los ejercicios fiscales del 2017 al 2019, será por las cantidades en Moneda Nacional que a 
continuación se describen, más el Impuesto al Valor Agregado: 

2017 2018 2019 TOTAL 

Mínimo S262,500.00 $1 '050,000.00 S787,500.00 S2, 100,000.00 

Máximo $656,250.00 S2'625,000.00 $1'968,750.00 $5,250,000.00 

La ejecución y pago del serv1c10, estarán sujetos a la disponibilidad del presupuesto que sea \ 
autorizado por la H. Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
cada ejercicio fiscal y al oficio de Liberación del Presupuesto que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, emita al INSTITUTO FONACOT por los períodos del 2018 al 2019. No habrá 
penalización de ningún tipo para el INSTITUTO FONACOT, en caso de que ocurra alguna variación 

· por asignación y cuantía menor en los presupuestos que aprueben las autoridades mencionadas en 
este párrafo, que impida la continuidad del servicio objeto de este contrato, para cualquiera de los 
ejercicios fiscales. 

QUINTA. FORMA DE PAGO. La forma de pago será en los términos detallados en el Anexo 
número I y no se otorgarán anticipos. Para que la obligación de pago se haga exigible, el 
PRESTADOR deberá presentar de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29 del Código 
Fiscal de la Federación, comprobantes fiscales dígitales por Internet (CFDI), que son facturas 
electrónicas que el PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT en archivo XML 
(archivo electrónico del comprobante fiscal digital por Internet) y de manera adicional entregará 
representación de las facturas electrónicas en un documento impreso en papel, estas últi 
debidamente selladas y firmadas por el Administrador del Contrato, desglosando el lmpuest 
Valor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al INSTITUTO FONACOT. 
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Eliminado: segundo 

y tercer renglón del 
segundo párrafo. 
Datos de la Cuenta 
Bancaria (No. de 

Cuenta, CLABE, 
Sucursal y Plaza) 
Fundamento Legal: 
artículo 116 tercer 
párrafo de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículo 113 fracción II 
de la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
artículos 46 y 142 de 
la Ley de 
Instituciones de 
Crédito y artículo 31 
de la Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados; así como 
los lineamientos 
Trigésimo Octavo 
fracción III y 
Cuadragésimo 
Segundo fracciones I 
y II de los 
Lineamientos 
Generales en Materia 
de Clasificación y 
Desclasificación de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones públicas. 
Motivación: Por 
tratarse de 
Información que 
identifica un Secreto 

Bancario. 
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El INSTITUTO FONACOT cubrirá al PRESTADOR las cantidades que resulten por los servicios 
devengados conforme a los señalado en el ANEXO TÉCNICO, una vez que se lleve a cabo la 
comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados y efectivamente prestados 
así como del cumplimiento de los requerimientos de cada entregable, lo cual será requisito para 
proceder al pago correspondiente, con fundamento en lo señalado en el artículo 83 segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Los pagos se realizarán a través del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a 
la cuenta de cheques número  

 dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la presentación del comprobante fiscal correspondiente. El comprobante fiscal citado 
deberá contener los requisitos de ley y contar con el visto bueno del Administrador del Contrato. 

El PRESTADOR podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que dé aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días 
naturales de anticipación a la presentación del recibo. 

SEXTA. PAGOS. El pago de los servicios efectivamente devengados, al PRESTADOR será de 
conformidad a lo siguiente: 

a. Comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI), en archivo XML y la representación de 
dichos comprobantes en documento impreso en papel, que reúnan los requisitos fiscales 
respectivos, en la que indique el servicio prestado y el número de contrato que lo ampara. 
Los comprobantes fiscales serán entregados en las oficinas de la Dirección de lo 
Contencioso del INSTITUTO FONACOT, ubicadas en Plaza de la República No. 32, piso 6, 
Col. Tabacalera, C.P. 06030, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, en un horario de 
labores de las 9:00 a las 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes en días 
hábiles, y en el caso de factura electrónica deberá ser enviada a los correos 
iose.perez@fonacot.gob.mx julio.pichardo@fonacot.gob.mx y jose.ramirez@fonacot · 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de contabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo 51 de la Ley mencionada, se ~ 
tendrán como recibidos los comprobantes fiscales citados en el inciso anterior que reúnan 
los requisitos fiscales correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al 
INSTITUTO FONACOT, al momento de concluir la prestación total o parcial del servicio, 
conforme a los términos del contrato celebrado y el INSTITUTO FONACOT los reciba a 
satisfacción, en los términos de los lineamientos que emita la Secretaría de la Función 
Pública para promover la agilización del pago. 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega de los comprobantes 
fiscales, previo a la prestación servicio, en los términos del presente contrato, el 
INSTITUTO FONACOT deberá requerir en su caso, al PRESTADOR, la corrección de 
errores o deficiencias contenidos en dichos comprobantes fiscales que reúnan los 
requisitos fiscales correspondientes; tramitar el pago de esos comprobantes fiscales y 
realizar el pago al PRESTADOR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por me 
electrónicos. 
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Asimismo, de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso 
de que los comprobantes fiscales entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten 
errores o deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dentro de los tres días hábiles siguientes 
al de su recepción, indicará por escrito al PRESTADOR las deficiencias que deberá 
corregir. El periodo que transcurra a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el 
PRESTADOR presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo 51 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SÉPTIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del 1º de noviembre de 2017 al 30 
de septiembre de 2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el 
INSTITUTO FONACOT. 

Concluido el término del presente contrato, no operara la tácita reconducción ni podrá haber 
prórroga automática por el simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de darse aviso 
entre las partes. 

OCTAVA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PLURIANUAL. El PRESTADOR 
garantizará el cumplimiento del presente contrato entregando al INSTITUTO FONACOT dentro de 
los 1 O (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, tal como se refiere 
en la fracción II del artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, póliza de fianza, en moneda nacional, expedida por institución legalmente autorizada para 
operar en el ramo, conforme a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT), por un importe equivalente al 10% 
(Diez por ciento) del monto máximo a erogar en el ejercicio fiscal 2017, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, renovando la garantía en los ejercicios fiscales 2018 y 2019 por el monto 
máximo que se ejercerá en los mismos, las cuales deberán presentarse al INSTITUTO FONACOT 
a más tardar dentro de los primeros diez días naturales de los ejercicios fiscales 2018 y 2019, de 
conformidad con el artículo 87 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, bajo las mismas condiciones que se describen en la presente 
cláusula. 

De acuerdo con lo dispuesto por e l artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
A rrendamientos y Servicios del Sector Público, cuando la forma de garantía sea mediante fianza, 
cada una de las pólizas de fianza deberá contener en su texto, como mínimo, las siguientes 
previsiones: 

a) Que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato 
abierto pfurianual celebrado entre la LIC. ALEJANDRA BONILLA TÉLLEZ, y el Instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, derivado del procedimiento de 
Adjudicación Directa por excepción a fa Licitación Pública. 

b) Que para cancelar cada una de las fianzas, será requisito contar con la constancia de 
cumplimiento total de las obligaciones contractuales de cada ejercicio presupuesta!, para 
lo cual se requerirá la respectiva manifestación expresa y por escrito del INSTITUTO 
FONACOT. 

c) Que cada una de las fianzas permanecerá vigente durante el cumplimiento de la 
obligación que garantice cada ejercicio presupuestar y continuará vigente en caso de qy.e-¡ 
se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante fa substanciaciói:rd,e{ 
todos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se 'éte 
resolución definitiva que quede firme, y 

j ,,. ·~ .. , . ·.,..· -- ' • , :;:i 
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d) Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas,. para la efectividad de las 
fianzas, aún para el caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo 
del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida, quedando a elección 
del INSTITUTO FONACOT poder reclamar el pago de la fianza por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y 
Fianzas, debiéndose atender para el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el 
artículo 283 de dicha Ley. 

Que la institución afianzadora otorga expresamente y en forma automática, sin necesidad de que 
medie aviso, su consentimiento en términos del artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y Fianzas, en caso de que el INSTITUTO FONACOT decida otorgar prórrogas y/o esperas al 
PRESTADOR. 

En el supuesto de rescisión de este contrato por causas imputables al PRESTADOR, la fianza se 
hará exigible de inmediato sin necesidad de juicio previo ni declaración judicial alguna, sin perjuicio 
de fa responsabilidad que pudiese firicarfe el INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante 
autoridad competente. 

La garantía de cumplimiento del contrato, se hará exigible de inmediato, sin necesidad de juicio 
previo ni declaración judicial alguna, y sin perjuicio de la responsabilidad que pudiese fincarle el 
INSTITUTO FONACOT al PRESTADOR ante autoridad competente, cuando se presente de 
manera enunciativa y no limitativa, alguno de los siguientes casos: 

>- Cuando por causas imputables al PRESTADOR, se incumpla con cualquiera de las 
condiciones pactadas en el contrato y consecuentemente se rescinda el mismo, o 

~ Cuando se haya vencido el plazo para el inicio de la vigencia del contrato y e l 
PRESTADOR por sí mismo o a requerimiento del INSTITUTO FONACOT, no sustente 
debidamente las razones del incumplimiento en el inicio, previo agotamiento de las penas 
convencionales respectivas, o 

)'> Cuando se detecten vicios ocultos o defectos de la calidad de los servicios proporcionados. 

NOVENA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. Cada una de las fianzas a 
que se refiere la cláusula que antecede, serán liberadas por el INSTITUTO FONACOT a través de 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, una vez que el PRESTADOR 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato; 
para cancelar cada una de las fianzas será indispensable la manifestación expresa y por escrito 
del INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 103, fracción 1, inciso b, del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el INSTITUTO 
FONACOT a responder por los daños y perjuicios que le pudiera ocasionar el ejercicio del 
presente contrato y los problemas de cualquier naturaleza que puedan derivar directamente de 
defectos o incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

DECIMA PRIMERA. LUGAR DE LA PREST ACIÓN DEL SERVICIO. Los servicios deberán ~el') 
realizados en todo el Territorio Nacional excepto en los Estados de Michoacán, Slnaroa( 
Tamaulipas y Tlaxcala. 

' j, .· .. ; r· .. -;--..¡--·7-i¡ 
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DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se obliga a: 

a) Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT con el servicio objeto del 
presente contrato. 

b) Contar con el personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para 
la ejecución, operación y supervisión continúa de los servicios. 

c) Cumplir con la descripción y condiciones del servicio, contenidos en Anexo número l. 

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR queda obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT, a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el presente 
contrato y en la legislación aplicable. 

El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se 
encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios 
objeto del presente contrato. 

DÉCIMA CUARTA. OBSERVACIONES AL SERVICIO. Convienen las partes en que el INSTITUTO 
FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes para el mejor 
desarrollo del servicio objeto de este contrato, las cuales serán atendidas de inmediato por el 
PRESTADOR. 

DÉCIMA QUINTA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuestos y derechos que procedan con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, de acuerdo 
con lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la materia. 

DÉCIMA SEXTA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. El 
PRESTADOR no podrá en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y 
obligaciones derivados de este contrato, salvo los derechos de cobro, mismos que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR, conforme a lo establecido en el último párrafo del artículo 46, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento·s y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 
52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, podrá incrementar 
el monto del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en 
su conjunto, el veinte por ciento del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalmente en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
originalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo que se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente y resulte indispensable para no interrumpir la operación 
regular del INSTITUTO FONACOT, de conformidad con lo establecido el artículo 92 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y último 
párrafo del artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria. 

DÉCIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES,-¡ 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servi(o~/ 
del . Sec'.º'. Pú:li: o;.

1 

y. primer párrafo del articulo 96 de su Reglamento, el PRESTADOR q(Ve!'a · 
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obligado a pagar una pena convencional equivalente al 1 % del valor de la suerte principal del 
crédito asignado para recuperación, por cada entregable no proporcionado en tiempo y forma a 
entera satisfacción del INSTITUTO FONACOT, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios Generales, informará por escrito al PRESTADOR el cálculo de la 
pena convencional correspondiente, indicando el número de días u horas de atraso, así como la base 
para su cálculo y el monto a que se hizo acreedor. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a pesos, 
de tal suerte que las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta 50 centavos, el importe de la 
penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 
centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no excederá del importe de la garantía del cumplimiento del 
contrato, es decir del 10% (diez por ciento) antes de IVA, de conformidad con el Artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96 de su Reglamento. 

Los pagos, quedarán condicionados, proporcionalmente, al pago y/o deducción que el PRESTADOR 
deba efectuar por concepto de penas convencionales a través de referencia bancaria que se genera 
el mismo día en el que efectuará el pago. El cual será proporcionado en la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales. 

En el entendido de que en el supuesto que sea rescindido el contrato, no procederá el cobro de dicha 
penalización, ni la contabilización de la misma para hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. Lo anterior, sin pe~uicio del derecho de que el INSTITUTO FONACOT pueda optar entre 
exigir el cumplimiento del contrato o rescindirlo, de conformidad a lo establecido en el Artículo 54 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA NOVENA. SANCIONES. Se hará efectiva la garantía relativa al cumplimiento del 
contrato, cuando el PRESTADOR incumpla cualquiera de sus obligaciones contractuales por 
causas a él imputables; teniendo el INSTITUTO FONACOT facultad potestativa para rescindir e l 
presente contrato. 

La aplicación de la garantía de cumplimiento será proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 

Independientemente de lo anterior, cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
contractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves 
al INSTITUTO FONACOT, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato o durante la vigencia del mismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los artículos 59 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

VIGÉSIMA. PAGOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, tratándose de pagos en exceso que 
haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar en el plazo dispuesto por el artículo 43 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, las cantidades pagadas en exceso, más los 
intereses correspondientes, conforme a la tasa de recargo que será igual a la establecida por la 
Ley de Ingresos de la Federación, en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Lo§.-? 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran,..,, 

Página 9 de 9 



 

CONTRATO No, I-SD-2017-175 

por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

En caso de rescisión o terminación anticipada del contrato, el PRESTADOR deberá reintegrar los 
pagos progresivos que haya recibido más los intereses correspondientes, conforme a la tasa que 
será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para 
el pago de créditos fiscales. Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos 
efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

VIGÉSIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD LABORAL. El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialistas, técnicos o profesionistas que requiera 
para la prestación directa del servicio materia del presente contrato, en el entendido de que 
asumirá responsabilidad total de la actuación de los mismos, respondiendo de los daños y/o 
perjuicios que en su caso éstos en el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al 
INSTITUTO FONACOT. 

El PRESTADOR como patrón de las personas que en su caso designe como sus auxiliares, 
especialistas, técnicos o profesionistas para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será el 
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás 
ordenamientos aplicables en materia de trabajo y seguridad social, obligándose a responder de 
todas y cada una de las reclamaciones que dichas personas presenten en su contra o en contra 
del INSTITUTO FONACOT obligándose en este mismo acto a dejar en paz, a salvo y libre de 
cualquier responsabilidad al INSTITUTO FONACOT, reconociendo expresamente el 
PRESTADOR, que es el único responsable del pago de sus sueldos, salarios, cuotas del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, al INSTITUTO FONACOT y todas las demás prestaciones 
establecidas en los ordenamientos legales, comprometiéndose a mantener a salvo en todo 
momento al INSTITUTO FONACOT en caso de cualquier reclamación que se presentare en su 
contra derivada de su relación contractual con el INSTITUTO FONACOT o, en su caso, contra el 
INSTITUTO FONACOT por dicho concepto. 

En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas, 
técnicos o profesionistas sufran riesgo de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal 
del Trabajo, el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT 
de cualquier acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento.· 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales, así 
como cualquier otra cantidad erogadas por este último, a causa de que concurra cualquier 
circunstancia planteada en la presente cláusula. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión 
del presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

A) No inicia la prestación de los servicios objeto de este contrato en la fecha pactada. 

B) No ejecuta los servicios de conformidad a lo establecido en el presente contrato y en el 
Anexo 1, o sin motivo justificado no acata las indicaciones que por escrito le fonnule el 
INSTITUTO FONACOT. 

C) Suspende injustificadamente los servicios materia del presente contrato y los establec'dos 
en el Anexo 1. 

r~--~· ;:•M- 00: ., .. • .. ·:·· •• • - . -~ 
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D) Por cualquier causa deja de tener capacidad técnica y/o los elementos necesarios para 
proporcionar el servicio. 

E) Cede en fomia parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del 
presente contrato. 

F) No brinda al INSTITUTO FONACOT las facilidades y datos necesarios para la supervisión y 
verificación de los servicios contratados. 

G) No acredita la calidad en el servicio de conformidad con lo señalado en el presente contrato. 

H) Incumple lo señalado en la CLAUSULA OCTAVA del presente contrato, respecto de la 
garantía de cumplimiento 

1) En general, por cualquier incumplimiento a las obligaciones pactadas en el presente contrato 
y en su anexo. 

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento 
del PRESTADOR a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previos; lo 
anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; y 98 y 99 de su Reglamento, bajo el siguiente 
procedimiento: 

1. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

3. La determinación de dar o no por rescindido el contrato, deberá ser debidamente fundada, 
motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes 
a lo señalado en el punto 1, y 

4. Cuando se rescinda el contrato se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concepto de los 
servicios recibidos hasta el momento de rescisión. Si previamente a la determinación de 
dar por rescindido el contrato, se proporcionan los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONACOT de que 
continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a 
las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio dé1'7 
proc~:~:ie.nto. El .. c. onvenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciortt k ) 
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previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los servicios, o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, el 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal 
vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

VIGÉSIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando por convenir a los intereses del INSTITUTO 
FONACOT así lo determine; cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por 
causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados, y 
se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría 
algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT, quedando únicamente obligado el INSTITUTO 
FONACOT a reembolsar al PRESTADOR los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el 
contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos no recuperables en 
un plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato 
o de la suspensión del servicio, según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, serán 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de 45 (cuarenta y cinco) días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 Bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado, el INSTITUTO FONACOT se obliga a proporcionar oportunamente al PRESTADOR 
toda la información y documentación completa y necesaria para el debido desempeño de sus 
funciones, misma que el PRESTADOR se obliga a guardar y a hacer guardar estricta 
confidencialidad y reserva. 

Toda la documentación que con motivo del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT entregue 
al PRESTADOR, así como toda la información que el PRESTADOR desarrolle, será propiedad 
exclusiva del INSTITUTO FONACOT, considerándose esta información como confidencial y 
privilegiada, por lo que estará protegida en todo momento como secreto industrial en términos de 
la Ley de la Propiedad Industrial, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, 
debiendo el PRESTADOR guardar la secrecía y confidencialidad sobre la misma, obligándose a no 
usarla, copiarla, transmitirla o divulgarla a terceros sin consentimiento expreso y por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

· Lo anterior debe entenderse, como que el PRESTADOR se abstendrá de manera direct!Íi7 
indirecta de editar, divulgar, publicar, comercializar, usar y modificar total o parcialmentex 'ª 

G· .... · ,, .. : ... - ---;:::-:-;, 
' ' • • 1 ' / J w ~· l ; , ... l. ll • • i ~ ¡ J 
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información proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida, por cualquier medio, sin la debida 
autorización del INSTITUTO FONACOT, respondiendo en caso contrario por los daños y perjuicios 
que se llegaran a ocasionar para ambas partes, en el entendido de que dichos actos podrán 
generar la rescisión del contrato. En caso de que la conducta desplegada por el PRESTADOR sea 
constitutiva de delito, en perjuicio del INSTITUTO FONACOT, éste podrá proceder a hacer la 
denuncia correspondiente ante el Ministerio Público competente. 

De la misma manera convienen en que la información confidencial a que se refiere esta cláusula 
puede estar contenida en documentos, fórmulas, cintas magnéticas, programas de computadora, 
diskettes o cualquier otro material que tenga información jurídica, operativa, técnica, financiera, de 
análisis, compilaciones, estudios, gráficas o cualquier otro similar. 

VIGÉSIMA SEXTA UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Con la información 
que sea proporcionada al PRESTADOR, éste se obliga a: 

a) Utilizar toda la información a que tenga acceso o generada con motivo del servicio, 
únicamente para prestar el objeto de este contrato·. 

b) Limitar la revelación de la información y documentación a que tenga acceso, únicamente a 
las personas que dentro de su propia organización se encuentren autorizadas para 
conocerla, haciéndose responsable del uso que dichas personas puedan hacer de la misma. 

c) No hacer copias de la información, sin la autorización por escrito del INSTITUTO 
FONACOT, a menos que sean necesarias para el eficaz cumplimiento del presente contrato. 

d) No revelar a ningún tercero la información sin la previa autorización por escrito del 
INSTITUTO FONACOT. 

e) Una vez concluida la vigencia del presente contrato, el PRESTADOR entregará al 
INSTITUTO FONACOT todo el material y copias que contenga la información confidencial 
recabada o que le haya sido proporcionada por el INSTITUTO FONACOT, así como la 
documentación e información proporcionada, conocida, desarrollada u obtenida con 
motivo del desempeño de sus actividades materia de contratación, excepción hecha de ~ 
aquella documentación que con motivo del cumplimiento del presente contrato se 
encuentre dentro de algún expediente de autoridad competente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Cuando durante la 
vigencia del contrato sobrevinieran causas de fuerza mayor o de caso fortuito el INSTITUTO 
FONACOT, podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FONACOT, previa petición y 
justificación del PRESTADOR, ésta reembolsará al PRESTADOR los gastos no recuperables que 
se originen durante el tiempo que dure la suspensión, siempre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato en términos del artículo 
102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

En cualquiera de los casos anteriores, el plazo de suspensión no podrá ser mayor a 3 meses, 
cuyo término podrá iniciarse la terminación anticipada de este contrato, previa solicitud 
administrador del mismo. 

,-, ,-, .. - . ,--· . ·• . -----. ¡: I • //l. J(.1 .-:~ :·, • .•rl 
- 2· '- 1 ' ~·rr . . ·1 
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VIGÉSIMA OCTAVA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos primeros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato, si así lo manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

Para los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTITUTO FONACOT; igual procedimiento llevará a cabo el INSTITUTO 
FONACOT, para el caso de que por causas atribuibles a éste no se cumpla con el presente 
contrato, procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de diferir la fecha para la 
prestación de los servicios o pagos que hayan quedado pendientes de cubrir. En este supuesto 
deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, lo anterior de conformidad con lo previsto 
en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimiento de sus obligaciones bajo este contrato, si dicho 
evento se encuentra más allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si dicha parte no ha sido capaz de superar dicho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida diligencia. Sujeto a la satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) Fenómenos de la naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

B) Incendios; 

C) Guerras, disturbios y manifestaciones civiles, motines, insurrecciones y sabotaje; 

D) Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

E) Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernamental. 

F) Queda expresamente convenido que caso fortuito o fuerza mayor no incluirá ninguno 
de los siguientes eventos: 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual del PRESTADOR para 
la realización de los servicios, o 

ii. Cualquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por parte del 
PRESTADOR. 

VIGÉSIMA NOVENA. PRÓRROGAS Y/O DIFERIMIENTOS. La fecha de inicio o de terminación 
total de los servicios, podrán ser prorrogadas en los siguientes casos: 

A) Por caso fortuito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, y solicite por escrito 
la prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la 
fecha que corresponda, acompañando las pruebas que permitan corroborar 
dicho evento actualiza los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor. 

l
,- -·, .. - -· ( -¡-;;¡-·:-. -, - -,--·· ¡ 
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8) Si el seNidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena por escrito al PRESTADOR la suspensión de la totalidad o parte 
de los servicios. 

C) Si los seNicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión del INSTITUTO FONACOT. En este supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT, acreditando por cualquier medio dicha 
circunstancia. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C) el Administrador del Contrato analizará la 
solicitud, así como los razonamientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrito si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR, 
la prórroga será formalizada mediante la celebración de un convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA. ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conformidad con lo previsto en el artículo 84 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Líe. José 
Elías Martín Pérez Favila, en su carácter de Director de lo Contencioso, será el responsable de 
administrar, vigilar y supervisar el cumplimiento del contrato, o quien en su momento ocupe dicho 
cargo, de conformidad con las atribuciones y facultades que le otorga la fracción II del articulo 75 
del Estatuto Orgánico del INSTITUTO FONACOT. · 

TRIGÉSIMA PRIMERA. DISCREPANCIA. El PRESTADOR acepta que en caso de discrepancia 
entre la convocatoria del proceso de contratación o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
de los cuales deriva el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o 
solicitud respectiva. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la 
solución de las controversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO 
FONACOT se resolverán siguiendo las disposiciones contenidas en el Título Sexto de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artículo 15 de 
la ley mencionada. 

TRIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTADOR y el 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el artículo 77 de la citada ley, podrán en cualquier 
momento, presentar ante la Secretaría de la Función Pública la solicitud de conciliación, en caso 
de que hubiere desavenencias derivadas del cumplimiento del presente contrato, conforme al 
procedimiento establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la referida ley. 

En caso de no someterse a la conciliación mencionada, ambas partes, de común acuerdo podrán 
someterse a un compromiso arbitral, de conformidad con lo señalado en los artículos 80, 81 y 
demás relativos y aplicables de dicha ley, 137 de su Reglamento, o en su defecto podrán acudir a 
los tribunales federales si así lo decidieran. 

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de 
interpretación y cumplimiento del presente contrato, las partes se someten a las leyes, 
particularmente a la de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; a la Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y a sus respectivos Reglamentos; al Código Qi· 1 

Fe~eral;. LeyF .e:eral de ~rocedimiento Administrativo; Código Federal de Procedimientos Civi~lé . , 
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las Disposiciones de Carácter General Aplicables a las Instituciones de Crédito, así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal al INSTITUTO FONACOT le resulten 
aplicables, así como a la jurisdicción del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por lo que 
renuncian al fuero que por razón de sus domicilios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder. 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO 
RATIFICAN Y LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 2 DE NOVIEMBRE DEL 2017, QUEDANDO DOS EJEMPLARES 

1 

EN PODER DEL INSTITUTO FO ACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 
-¡ 

/ 

EL PRESTADOR 

LIC. ALEJANDRA BONILLA TELLEZ 

ÁREA CONTRATANTE 

Contrato No. 1-SD-2017-175 

Visto Bueno del Área Administrativa ~=-flf-----..F--<-,,F--_;:__ __ _ 

Elaboró: Lic. Leticia Velis D~-,..-.t'~-"+--+-+----,_,....- -
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ANEXO TÉCNICO 

EL PRESENTE ANEXO CO STA 

LAS PARTES: FORMARÁN tTE 
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ANE'XO TÉCNICO' 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SE.RVIClOS LEGALES PARA LA 

COBRANZA JUDICIAL Y DEFENSA DE LOS .I~TERESES DEL 
.?- INSTITUTO FONACOT. 

I 

• DESCRIPCION DE SERVICIOS 

El prestador iniciará o continuará los procesos, procedimientos; gestiones, o cualesquier 
acción necesaria ante las autoridades jurisdiccionales, de procuración de justicia o 
administrativas, para la recuperación de los crédítos o adeudos de Trabajadores, C~ntros 
.de Trabajo, Ex Empleados, Afianzadoras, Prestadores . dé servicios, etc., _que de forma 
enunciativa m·ás no ffmitat1vª incluyen, er. ·dicti;imen· de viabilfdad o incobrabllida.d de 
recuperación del crédito, el' análi$is,,intégraci~;:,pre~entación de la demanda, contestación 
. de reconve·nciones Y ·CU~lqÜier .:otra '. ~.C:G.19.i _p).:evist_~'i .~n la Legislación aplicable, 
emplazamiento, áportación 'l at~nción a los· requer}mient0{ re.~lizapos por. ·los jueces .que 
conozcan de los a$t;1ntos.,_,_qportación qe_ l.as prt1ebas __ necesárfa~~: peifeccionam\ehtQ de las 
mismas, seguimientó,--asistencia, as~sor.Í~í:~eJecüció'n;. '~9íl_cl,µsiór( y ge§tión de asuntos en 
materia civil, .n;,ere;~ntil/ peppl, fis~a't.y/9: ªdn,_iñístrátNcf.a'Jii~e! 'riadóri'~1~ ··en representación 

· del Instituto FONACOT·. ;y~~-~~a .,.e'rí . i aiJd~B-~. p_efa~or;_: qe~·an1ado;'. ~qyejoso,. autoridad 
responsable, .ter.cero intere~aocf'"1'o_'.: ::ere i ;_.áqü~Hos.~ j .=¡l!J~~; c0r1\: · mQtivo·(·· aef proceso ctel 

l . • , 1 • , • ¡. l •,: l) ''\f / •' \. !'?: • • • '\ri • ••:.._~, • 

otorgamiento 'de crédito el ~rhstituto',te·nga·;un' 'iri'ttérés./jiJrídic:o;-,:as[ como·~·ros. convenios 
judiciales .~n-_) os gu~ se. e~ta;~le;~(,ü~a;: f9r~~·::c1.f :.k~--~-º '~~1_t'~:r(ijttf~~:~ón,:.(á;:ri~alidad de ' ""-."' 
recuperar el P,.~trimonio d~ ,l.~ Insti~u~ró9·._:f.,:-, · ii ·,.\/;~ '.·:::.~ . } -,, '~\ ·:1 \ ·~ . . ., /' -;: __ .,./, . ·, 

,::,•· ...., •: •' • • , ··i ~, ..• '.., I ?· i.t.!,,~,: _ ",. •, \ :,; , ":\.. t~ ... ~,,¡ '.'.,['º. ;:•;_ -~ 't • ·,;_•,i• 
: ..... Í • ·' • _· ; '., o • ; •• o , y_'° '.) '/ •1 ·~ lt ~ - ~ _ •:.,. . ...... -. ;:. ~ y!\. 

Ofrec'eri lbs·•ápoyos q ",p,rog\?Jrna~ : .. d~ \~!iP.~:t~~tÍb·!~~id~gc~eo~;~f'\l~~¡tJ_to FÓ_NACOT en el 
.. Manual d~f~.~dit<ú:Pfjo~·id~ t~~/~P-~, ·-~~n.~_i;~l~~~-~\~'fJ~~~!·est\P~cl$1~fn el. rl)r~º· 

e ! :. ; · ... ,.. . ' . •· ·,::. ·'t-; •" • •' ,. ' ¡ ~· ~ .,. -t,, ·'.; l\i,{ " .,, . J '-' ._;{ 1: . ' ~ . 

Actuará tomo. repr~Sent~hté' :4ei' lnstitüt6· WQNAC~J;:~~f11~:µi~Qt~; ~r~ los .:~t~~os de las ~ 
actuaciones· q~e se ~jeGJt~ri ,dentro .de los pr9~~~qs·:Ju_qfct~Je:~~s~án:;tivil.~s~f m~rcantiles, 
fiscales, administrativos o .. P~nal~s;.; así .. co.rno :.~I) ··,ge·st¡on~s-' de-"'recupiraG_iÓ.f;l'.-fJudicial o en 
procedimient9?~,iJena1es ~nte ·1as autoricia'de~ ·en ~rtíat~l i~:d~ P.ró~ur~G(ón q~;j~~~i~ía. 

\·~:.. ·, ' > . : .. :·; • . ;_' : ... ,· :: •• : • : • /' .-:·.,::. ,:· · ' /.- ••• ::'.:{t/:'. . 
Acusará reciho:;~~~. cüalqu.i~r' . ~.ocurnentaé}.órj ref~~l~~ . §' Jos_ .f é~ped.iJmf~~~A~- créditos con 
adeudo· O relai:ierfi,aclt con 'el seguimiehtd· de jeiicios~ ~ve.riguaciones: pr_ev1as O carpetas ·d · 
invest:igaci~n, que·:,1~, ~~~a, entregada ,pqr ~.l W1~titu.tp .. :.FG_i;'J~C9Jj:par~:~.;~r desarrollo de l 
servicios,· y a· partir-\.c;f~ ,e~E(!Tiomento será"oirettament~J~~P~f.lsat>Je··de su .custodia, u· 
confidencialidad y apiicacJón,.,.cQnfqrm~ a l~s. disposicioli~.s~-legale~ aplicables, quedando 
calidad de depositario de; la'.7 misrr1a, }esp$rfoiiéf)ct9 .. éiW.li.ur~e·tjplmente del mal uso que s 
pudiera dar o de su. extravío. · ·. ··. · ·· .:· ::-.? \h/ ... r,t.~·· .. 
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En ef caso de extravío de los documentos originales entregados; ·deberá dar aviso de este 

,¡ hecho al Administrador del Contrato y presentar la denuncia ante la c1utoridad competente 
.- en materia de procuración de justicia del fuero común o federal que corresponda, dentro 

de las 48 horas ·siguientes a en que se suscitó el hecho y entregar al Administrador del 
Contrato copia certificada del acta respectiva, a fin de salvaguardar que no se haga mal 
uso de los mismos. 

Asimismo, se obliga a alinear sus actuaciones con las condiciones establecidas legalmente 
a los Presta.dores de l_os Servlc;"los de cobranza para la realización d~ gestiones de cobro, 
negociación o restructuración de créditos, préstamos· o financiamientos concedido por 
entidades financiera$, en específico la disposición cuarta de las Disposiciones de carácter 
General Aplicable a las Entidades Financieras en .materia de· Servicios de Cobranza, 
publicadas eri el Diario Oficial de la Federadón .el siete de octubre de dos mil -catorce, así 
como las que en el futuro se emi~n . al efesto. y al manual de crédito del Instituto 
FONACOT. ·· . ·, . 

. ;: ,.: 

Será responsable de mantener y · en su caso ampliar · lo's-. recursos técnicos, ·.materiales, · 
. financieros y humanos: ton que actualm~fr\te cueritá, que·· 1e· pérmitan dar inició y . la 

continuidad a los ásuntós, así cómo i!')idar:~cfÍgnes)egales ante las. a·utqridades loc-ales y 
fecterales·competentes;· de íos asUn'toif cf(tretuperabó.rt o~ cartera a 'nivel nacional, excepto 
en los estados de Michoq~án,. $inaloa, .i\1maÜlipas y11áxcala.-.. _ . . ·: .... · -.-

.. ~(··.·.·_;· ·. ·:·::,-:. ·: /::'://_;;::'-'.;/:/ ~:~,~-:/~<~-:::·,·; .. : ·: ·, ·:;. :· 
Que atend_ienoo·a la naturaleza .d~ los~exp_étlie'ntes'·qrué' le.;;sean~·asignados a .cáda prestador 
éste debe:.~-.resgu;;tr~~t!~s cb~f~rm~ ~ 1.~~ ~ J,~~-P'~:~l~f:P-é(:~~·~-~~~v:::Gen~'.~I deiTra~sparencia 
y Acceso a la-Informaqdn Publica, ·pubhc;ada _:en_·~u,iano.,Ofiqal· d~ .. la Federa.clan el 4 de 
mayo de!) ,pis; Ley Géderaf d.e·_Trar:íspah~~cif :y)\icesó·"·á'.:la Ihfotma~rór'.l Pública;-_ pubJica9a 
en el Diario Oficial de'la· Fedéración ~i::~·:~e:h)~Y~~~~l 2016:}t,eY:,q~n~r.al de Protecd.ón de 
Datos Personales· en Posesión de ·Sujeto~:·Oblig~~q~~-'pu_blicaclé!iJ~nt.el Diario Ofic;ial de la~ 
Federación ·el 26 dé enero del 2017. · .... : . ' .> .· · .'- ::-, ;; : .. '. ·. · · _.}·.. .. ' · · ·.· · ·. ·.· . ;.) 

; .·.,¡, ,; ·,: ' •' .: · ·~·=l_. ··: ·~. t ·~·.-:.1 .·· .. >· -: ,...... '. ·~- ' 1 ;', : . · · 

METOD(?..LÓGIA. . -~::~ ... ·. ·:·: __ -.. ~. :. . . . 

El Prestadof d,el Servicio se obliga a-seg~ir· p~~tuaiment~)o siguiente,:- < · .. ·\: 
1·~- El Admini~t~:~or d~I Co~·t;at~ ~signá'-'ªs;~tos_.'~(;j;~~~~6t:;~ei',~etvici~/- ... ·· .. : .: 

• . . ... ,~ .. ::·~;~ ..... _ .. ~ ~ _ ... ,~ _:~ "t ~ ..... é·~r: ·~·1· . ·" 1/ -~::_~;; -~. :;;~~; . . :~~'~;.:·-·;:<· . q 

2.- 1 Pr stador 0~1 -};~:ryi~io tiéri1·'ün .. ,t~rmilió. ... :·qe __ ,-:!9 ~tíás';háqUe(ff~i~é-n,itir dictamen de 
. ¡oce · . ilid~d en dóhde-~~-~~~ ?J~ -~?n?~imie·ñtcr~r A~r:9.im~.~~~~o_~··ael1'Contrato, que asuntos 
son scept1bles de Recu'p~ra~1on· Jug!p_q!,. (~.~ ~.,eo.~.:cq9~o 9Jg~no). 

. • . >:·'. ·' ..... .. ... :·· .·: :..: _: ~ :>· ··-..... .. _-::· ·~ = ... .. ~.".>"' 
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,;3.- El Prestador del Servicio debe presentar un inform~ mensual, en .el formato oficial que 
será proporcl~:>nado por el Administrador del Servicio en la fecha en que se le haga la 
primera asignación de expedientes para recuperación judicial; dicho informe contendrá un 
resumen de las actividades que realizo durante· el mes inmediato anterior en cada uno de 
los asuntos, mismo que se debe presentar los primeros 5 días hábiles de cada mes. 

4.- En el caso de asuntos reasignados se reaUza una .carta de investigación para ver los 
antecedentes del Juicio: 

En el cual el Prestador del Servicio informara el estado actu.al d~I expediente ( caducidad, 
Archivo, Destrucción, ejecución de sentencia etc.) acreditando mediante constancias 
judiciales. 

5.-· En caso de lo~ asuntos susceptibles de·,Oictª,:ninación por Intobrabilidad se emite 
dictamen de incobrabilidád por .párté ·~el Prestador::: del Servicio presentando los 
docum~ntos 'base .de la .ac;ción Y" jÜstificá el rnot,v.Q;:'de gid:,aminación en cualquiera de los 

# ,./.' •· ., •¡ 

siguientes supuestos:. . . . ·· · ·- ... . é ,7...,. · ·· : . · 

a) costo_ beneficio , · .'· · ·~:::;}:?::;;; ,'.' :;:·,,.,,: ' }, , -.~.-:- :.: .·. 
b) 1local1zable . . . .- .... " :.;, : ... .. ;··: -. ·., ·-.,, _ 
e) insolvenci~ de·lós derilandado'?. : . \..·:. :-:\\ t > ·:= .:i·, \?~~= ~~\··· -.:-!.>, ''~ .. ,·::~::!-· 

_'·;~y.,· "_ /t,.;;:,.\ • .. ,· .. . : . ·. 1 ·.~··>'/5 ::>/~.-~>~·;.:.?~~·;¡\'':·... ,.,- . ', 
5.- El Pres~ado( cJel Servicio é'nii~~ ,f'~'c:t:ür,~ :po.r ,él ;-h)ont9·.;f9(aJ_~de; los· .. asurítqi:s:Uo:an1inados 
y /o seg~inii~nfo, ·:.· po~teric;m~énte:· ::el. · Adm!QÍ$tr-ado( ~ d~I; · .. tontf~J~;:-e;1utofj~a., la factura 

l..., r ; ' .• ,.. .. ,f:J I" ., . ¡ \.- ' \ \' -· l ·'• ' -. . .. ' ..., 'J -..r. . ' ""' • • 

correspon·aiente, en sy ~a~f se realJ~~\~:ltp~go:~'.'~:\~··t:~~ ... > .. ·., :~_\.\\t.\\,.· ~.,,,.~:.:··' 
.¡ · F i ., , i ,.\, \ ~ '" .,. • ·· \'' ·, '<· ,, · ,> • • · • 1· --~:, . .. · • ·,,. -::' ,¡,, · 
· ....... -:v·.,: •· - .1,\' . - ·~,.· ·· :~ .. ;..--.·;-'.', tt.~! .. _ ... ,_.'.-.. ~~ ......... c., .... , , :;:\. l . 1-.!. t::~:·• .:í ';. t.~' 

6.- En el caso qe )o.s asuntos ·' Nu\wq~.·'.'-ie ... '~em.pi~za el';..prd~ediqite~to Judkial con la 
presentac;i~n ·de 1a~· a~man.~_~s ~'./se· ~.ébe~'.d¡:ir-~~~q~~iaí .~es~.imieti'f~1.~~ r~:i sig~¡_e~tr~ etapas~ 

:\ :~;;~ii;ehto : :'/ · .. •, ".;: ;.\ >(~~~.?'.;{>i ,y·,; \i Y?<· . 
~ri:i::n~~:.i¡j~~~~~:;· de. ia ·~ent~-n~i~ :·· ~? :~{;/>;~ :<;~>1 .k.:<,... . :·?/.'·_/.: . 
d) Apelació'n ·.,~/. ; ... :_:- . -·<.·:. · _. ,·::-"~; · __ . /-;~::::~:1:/.:;;;:_:: .. t

0
'..,~·iiJ;· ·. · ··\:}?:_?·:..;· 

e) Amparo , ,; .. , . ., . . . .. . .... ,_ .. ¡, __ :.- . · _,.,,,, ,. e' • , .·.-1.,· 
. - • ; - 1 ... ~ .__ ' I,.{ '1-1.JJi... ... ,·,. '" <t. ' • • .• 

f) En caso que la pfüte.déman~aga_ prQmLi~~?t,,9pela.~io.1Jt/trampqr.~;.·<)'_.,. 
:·· ;_· -~,·-. _: ·_ . .- .. : . " .. :·.~ . :: . ::·-.. , ::.._. \ •. ~:~t ... ,f;~--~ _;. ..>: ~!i~:·· >~~? ~-: .. ·· 

7.- Al término. de Vigen·~ra .del contrato el'Pr~Stad~r· dél .se.rv1cfo·:éitá"' oblfgada a presentar 
un Informe final y Global ·df todos :iós.,asuntos; que, haf~:.ler:t(do. a'. su cargo . 

. , ..... ,:-.. . ~ ·_.:· :.·, ' ' ·; ,;·:.,.:~:<.··-:.:..:it:;:'.·:; .. ,.:::,, 
' ·. -::! : ,:-¡ ~:,. 1 -;. 



 

STPS 
SECI\ETA!l.fA bE~ TMRAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAi. fóñacot 
ASUNTOS PENALES. 

PRIMER SUPUESTO: 

;1 1.- Se .él.signan mediante oficio a los Prestadores del Servicio contratados por el Instituto 
. FONACOT. 

1.1.- El Prestador· del Servicio debe realizar base de datos e informe de seguimiento de 
manera mensual de la ~tapa de investigación y gestiones realizadas en el mes: 

* Lo_s Prestadores del Servicio realizan y ~nalizan la ·documentación y en su momento 
presentan denuncia o querella. en su caso; una vez presentada la denuncia debe remitir el 

· acuse de recibo debidamente sellado por la Autoridad .. 
*En su caso pór criterio de la autoridad$~ $o'lidta ratlficadón de la denuncia. 

. . . '< . : . . ,:! ; . 1-, · f.. . . 
*Seguimiento de investigación y désahogo .. ,dé reqaerimierit9$;soljf,:itados por la autoridad. 

•. . . : .. '·.-,:~· !/· ... ·,., . 
*Se realiza Investig_ación informal, hasta ·1a obt~n.ción de aeterrninación,, que señale el 
Agente ~el Ministerio Públi~o; · ._. _ ·-' ·· · .. ;_··::\';-->· ·· < ,. ·· 

'· • J. . ' .. ...... ..... ., • •. • .. • • 

· 2.- El Prestac,io~ del-'S~rvi~io,;~~-~~.r~,.~e~~l~( ·a.1 ~-d~íh·i~t~'c1?~;)~~---a,suntós .. a,_9ictaminar ~ los 
asuntos a dar ·seguim1ento1 ~n, los·supuesto_s-que s~ a~~cnben:·mas adelante, en relacloh a 

· los asuntos-penaies: · ·· ·l!r ,-:·· ·.,(> · :_ - : ,.: t· .: ... ·.,:-,- .- , ... · · · ,. , .. · 
'.' ., . . ' . . .- >-' i ·;.·_;: >'. ~ '; ,;i¡ \(: . ::1 ;;;-.;:./-,:·1:;: .. :_; ·'.,, . ·. ,.. · ..... <· 

2 .1. - El Prestador del Servicio debe_ 'p'.reS~0f~{dict~r}i~b';-df et cua·I detalla, los .antecedentes 
de la denQhcia. Seguirrliento .Y justifrcadóh; ,.:,? ;~r(.'el·-:c~?o.oé obtener; cualqumra de los 
acuerdos·'deberá-adjuntar. tonstaobas ai: ,u·aélm.eri';:,/í . -< '\1-. ., \. t'- ·,; :_ : ; . 

* Obtenie/Í;JJ,e/ atuerdJ: J~:;~Íd,/vd; ~;j/JJ)~~;'JM¡,1/¡¡vo: J~~i,J~' é¡";' Min1sJfi6 Público~ 
., ... , --··~ 1 • •• • • • • • ,. • • • • (' 1 ~ur ~ , •. · •· . · · , f 

determina· a(:b,rdar .zi'rthivo ~emporal o, definitivo; y ~e· acreoite .'al. Instituto FQNAC::OT con la 
copiadel.ácüérdo. '·_. ·:.-.·· ... ·.:.· : ·,, ' .. ·/ __ ·.-·.- <···· ... · ·: .'\ . . · ---~.·1:-i,:. 

. ~- . ' . .· . ~ 
1 ' • ,· ~ 

* Obtencion e) a·cuerdo -·de ho eie;cicfo· di/~--acci6if ÍJ~na4"· d~~.idamerité :·:~~ltido por el 
Ministerio p·úolito: y·se acredite .ante el 'iristitÍito FO~ACóJ·con _ra·.copia.del acúerdo. · . ·•: : . . .... ·•,: ... ·: ,,: '; 

. . . .. . . ;.- . . :· :;·::L ~· . . :·· 
Se termi'r1a la 'géstiói,; _del asunt9, pedal,. :cÓ.n-cualqµ'féfr~Vde' est~s:~dete'.rmi.naciones por la 
autoridad.. · ·- . \', · ,. · · ·' .' .- ·. ·, ·.. ·,,} .. ,,.; :,_ .. ' -:; /:.?-~~~\ · ·· · 

··,' .. t, ;,~;~ . .. . •' . . . .. ' ~-: ·'.:, :;: ,, ·;., '.-\' .,'• 
.. ·.: .. . ·-~::. ... 

E LINDA ETAPA; .. . , . . , ...... , ,, ·~-- .... -.. : .. - ,, .. , .. , .. · 
~- . : . .- ··<._.,'. :- :.' ·;'i ·:·. ':•; : ,·.:: -~::<::,·:_\.;-·_:.· ·:. 

' e ndo existe procedimiento formalizadd';~,nte j_t)eZ de-control y juicio· Oral: 
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STPS 
. SECRETAIÚA DEL TMllAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL fóñacot 
1. Se realiza la investigación informar, de los hechos señalados· en la denuncia; en 

caso. de cumplir con lbs requisitos, se puede obtener la vinculación a proceso 
dentro de la carpeta de investigación y/o conslgnaclón de la Averiguación Previa en 
su caso, obtenida satisfactoriamente lo anterior. 

2. Obtención de sentencia favorable para el Instituto. 

3 . . Obtención de ia reparación de daño, aunado a lo anterior se realizaríá el pago. 

Se obliga. a revisar la documentación y/o expediente. que le reniita el Instituto FONACOT 
(oficina del abogado general), a través de la Dir~cción de lo Contencioso, para lo cual el 
prestador . firmará e·I acuse de recibo correspondiente. Asimismo; se obliga a formar el 
expediente espejo, que debe integrarse _con todos los documentos,. archivos electrónicos y,. 
en su caso, videos, que se originen con _motiv9._.de I?, tramitación del juicio de que se trate. 

En el supuesto de que la dqpÍl)Í~ñt'a<;¡_óh J· :1:.e'xP.~ ien(~ f!\W'.j !l éncuenfren debidamente 
integrado, el prestador,·se obligá-a· solicitar por'escrito a 11ái~q!rfJt'ciéfl de 10·-coritencioso la 

_ documentaci9n faltan~~ en un término pe ,¡ó . .'(cli~z)-,d.(as háoflés,,~~ig"tJientes a la firma del 
d 

. 'b ~ '• •',,&,dJ. • . - ' ............... , .,, ... .. ,. -~'" ..... '\. ...~ :: ,~ \._ ' 
·acus~ e reci o cotrespon Iente . ., .. t ___ ,. ·· <:-:.·•': ·:\.' :::.} ,t1:i -~- > .. ~ ··f ;:,' , -,,·, 

• •. - • !' \ .- . t ., · - • 1-''°¡.' f:. ' ..... t,~J .... ·-.,t' J'.. i 
-~ '· ··: .. .... 1 ••• . .. : .... ,. ,. -·· .:\'t.'\, \ -~ ~"" -; -~ .. ~•--,,::-:- , _., ~- f·.,....,_ " '/ ~ ... 

Una vez recibidÓ el. 'E!Xpédíente' .débi0ámen'ti:ii:1te9riidb;:cie~,ó-óta(I"! con Íos.. doGumentos base 
~..,• •l lo '• ... ~ • • •, • "- •' • ... •• ' ,, ',a) •' : ,¡"'l r. ~ 1 r "" ~~ ~~ .. • , ._ ... !,~ '• I ~ • ,;.. -:., ' • ,# •~ :"),;• 

de su qcció.r,1,· ~I ' prestador -~~--~-~qJig~;·~.: .. ·e!~l;>,ó,~a!~ y~~Q.ti'e~af._.~1.~~~-!fl.it1istr~aor, .. sJel contrató, 
dictamen d~_-Yl~bil_idad, de~~f~} fe _.,L~~:!1,~-J9~\n~5~.¡./ ~~~~~i~~,~l!~:; §:~-~¡ente~:~)Q firma del 
acuse de recibo' correspondiente : ·.·· · -·· · "d "'. · >:~ · .. ---~~~:·. . ,; ·:..,_i -.. .. ~'. ~ . • ..... ; •• -. 

. . ~- . . . :... . . : .. '~ . : -·.: ·., .:·;~:~:~·\-::\'• ".'.~. \ -::i.\\)l~ {;---;.- ~~- .-~-:?· 
Posterior~e-~_~e el p _resta~ot , .. _qe~~rá'~ .P-~é~~f1t~f1il1t~~-lá--a.i;it?{!ci:~~'.i~o'n;J:p·~tent~i}D·: un plazo 
·no mayor a 15 (quince) oías hal;>,l~s.;·e_l; .'?s.crr¡~o¿~ql}.~·~onfoq:n~:. ~\~,ey~c~o corre~ponda, ya 
sea inici~! :~.~.~ém~hcia y/o cont~~9~iC?r.1:·d~:.~~f:t!~V~~:;tJo _ampa(d~-i~~n1r~t~,f!Pn,~s como 
terce~o .,.P~_ p~a,cado:_;.o_ JOntestarn0.n. ... c9f!!?:. ~:~~f~~~- '._!'.~~~P-~-- _. a J:~1~_JG;_{;'/o !~_--.~~~i:qµ1er otr' 
promocro~: gut, corr:Ets~on~a: -, , ·:·/ -:_ ,. :·. - .'·· .... '· · ' s,, · 1 -~- {¡lt . / ~ • 

~ '• .,. •• - . •,i.F~ 'tr< 'o~. '\.. ,~ 1••, 1 i ,,, . , 1 

: : • .,. • ,· ••• _ j :. - •• : •••• • ' • • ,.~.. ... ·~. ,>; • ·, .• ·';· ! .,.. .. 

En caso de __ q·~~"l.el asunto.,~~ignado tenga l;J°n ·p!c:1.?o. ~/ términO: .es_,,~P,lecidq;i;foWJa autoridad 
competente,":e[=:~~estadpr; debe'rá: pr~sentar la: :prbmodó.rf () atenóér ·el a~µ:nitt~onforn:i .. . 
d. h 1 ,..¡ o·'::J., .. ,.· ... o · ··,., · 7-•. :· ··" _,_. _ .• ¡' -~ !-.. • 11'··· :"'.""' ··;:: _,._,..,,.<< / 

IC O p azv .~e~IT)/8 • .. ,. · . , '\ 1 
11
. ,..,.!·' ·,r: .,_1,,_ ~ • ~· z::. ···· ,i 't,: :i,.,· 

.. _-; ~ ·~:··"~ • :_ ··;. . ,l~ .,:; •• • • • •• • 1 ir-- {w~~ ... , !/'\-~,~ • . !' -~ ~t ..... •l :. 

ENTREGABLE·s··_.·, ~~: ·;. ._,_ · ·. ·,._ , : ·., . .., ___ >'-,-,,.... f ~-- · .-:: ( .-.-~ ,l-::- .• :c~~ · • 
• • • ~ . : • , 1 \ ~ •. . ,_ ,..., \ (' .. •· .,. •. . . · ., · •. ,_.:... . .- _. -1 .... ,-. -· , ,. 1t1 ., _.,., i~,-, ..... .,.,fv·,¡·.,, 

1 -: 't ••••• "-._,._. • • ~-. ,.- , ..... ~ ~ :,:_ '3 ~ 1J .. ¡. °1:1 ~t .. r.r ~, '!""'" <:, ¡,.-, 
·=··-~ _. ·. ~=-. .._~ . .? ~1 .... \_ ·~-... .,..~1---:·.·. 1 ~·..t ~~it:, ~ 

Durante la prestadó'n--aer:setvicio, ·el préstádor·deber-á ~ntr~gah·fo··s¡gúlente: 
, • ·1. ,•~ 1 ...... , '•. ,,•, ... ,,a,L • --: ,:::,,/.·,: ~.· •. ~:-_:.,~ -... :~ ~) 

•• • • ., .~: .. ·..: ·, •• ·:·. ~_[ --. • ~ - Jo-:.~ r-"' -~ ' 
, Mt ,• l.:,' _ .. -:. ,. ~- : • ' , 1:.51• ~--~ •, ., '/., ',•:, :::• O 

:. .._,_:~'.(~:-~·?.' -~_'.\::'· .. · 
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STPS 
SECRETARÍA m L TRAOAJO 

Y PRJ:VISlÓN SOCIAL 

1 fiiñacot 
.... INFORME MENS.UAL. Documento emitido por el Prestador del Servicio por el cual 
· mensualmente reporta las gestiones jurídicas que tiene la cartera asignada. Se entrega en 
ñsico y en electrónico. 

l. En el formato oficial previamente establecido y entregado al prestador, quien se 
obliga a entregarlo mensualmente po.r escrito y en medio electrónico (Mediante CD 
o cualquier medio electrónico móvil y vía e-mail institudonal), que deberá presentar 
a la Dirección de lo Contencioso dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles de 
cada mes, con los soportes documentales ante el Instituto FONACOT conforme a_ los 
entregables señalados. 

El informe escrito deberá estar firmado por el repres~rítante legal bajo protesta de decir 
verdad. 

El Administrador del Co~trato ·podrá: modi~car ~l.ifót.tnat?,:-~~J:,in:forme mensual, atendiendo 
a las reformas legales o modificaciones al. Manual de CredítQ.--del·Instituto FONACOT, en su 
formato de p"resentaéí6.n, ya ·sea por -~scrito.,-·ó ,electróñieo.'·'10 -.~ual $eríf notificado al 
prestador del serviéid-mecliante correp é!~ctr6i)lc<tpar,r qu~ eisi§µÍente informe que deba 
presentar se realice con las ·adecuaeibtt'es o' m0difica't:Tones-'que. se notifiquen . 

. ·. '· • t ¡--' •• ·, · ~: -~-·.·< .. ··:·~:~:.} 1,·~-· '': 
0

1·:i ·t t ·_ ':.: __ ~-•• ;- .. ·· -·-=-';t\·:~- -. ·.;. • 

'INFORMES·~1;~ifRALES,~·: Doc~riíe~hict~~jfiéJ~.~q'if;~~~isfa~q_r··~~I se'~¡'~¡f por el cual, a 
petición -de -la Dirección de-10:tC?hterí-dib~á/ b~fi:~g'$ .,:irifojit,a,~fon _·r~lativa ·1~-.~uálquier tema 
concernie~te con el Contrato-'Qé Presta.ciÓn· ~_e\S~~1( i9s~~~-~~0b,ra~za) udicfial ::·se entreg~ 

, ,· • • ·· , • .. •• 1 • 1' 1 ~· ) ,_ ,.. -~ 1, 1 ••• ,· • ... 1 ,# - -~ 

en f1sico y, en· ~lectitmko . . ' .. ·· · · -,: {\ . :, , > .. · ,- \', .. ·:, :;· :::::J · -~· ,,-· ; ··. · · ·_ ·-:: i · ·• · ,.} 

.f' ' .. -~, .· .; ~; . • \:'{~:··;::_ .. ._=~-r· ... ~}::\~~,.'.;,~. ·· "
1 

-. · • ,1 ~

0

r
0 0 ~ 

El presta'dor- .se oblíga' a· .entrega_r" tqH~s~-aJ:iJJ~IÍ~s-:·-jnfórme5; ;qu_é, lé· sean :reqtJeridos en 
cualquier n.w_men\o· por·. ei_''í~s/;t~ffu fQN.~GP~? ~9,~r,~ ,~I esta'd~f f ,á~a·nce prote~al de· 'los 
asuntos .q_u~.¡ le hayan 1?Ídó,_'Llt!}~n~~-9.~;.! ~tt'=~lf.lt t o'rJO',f}t .. pJazo .qüe J_e se,¡f :-rroJcado.. El 
requerimiento de informe sé ·realizarli pdr'.lesHitEf9-v.í~ ;Cprr~ér,~lectr6hico y él .pr~stador del 

servicio P.?~-~r:~ entreg_~rl? t n_.-ta _fe.c~a ~ P_'.ªz~ ;_g~¿}~.,~~~:~:?·:·:~:~~~r!_~i~nto ~~-:~tfjale. ~ 
INFORME ii~ftl. Documento_.-emitiqq -pot" 'e[:Ftr~sfcfüQ~ deVServi~jp 'po~;Jf:N1~í, derivado 
de la conclú_siqtí 'de la' 'pré~~a~ión '. dé ·sus .. $ervici0s, , ~nfo'i·ffiá'. ~y estado . e[i_3~ye,! entrega los 

a_suntos que le, f~e~on_ ,asig~~:~?~_:: .. ~~-.e:~!r.~;~/~.{í1i.:f:_:_ ~-~--~~~~ró~i~o. ,·· __ ,. ;:_ ~'. · . 

El prestador, queda· 1óbllgado·,-¡f --prestar ·¡Js·:,servi~iqs ;~onv~~idos· corf toda di'ligencia y 
caQ cidad que el C<;!S9 r~quiera, · deoieódo·..téh.d°it\1n fhJ9rrti~,:.~le.ctrónico y por escrito 

ntr de los sfguientes ''.30 Jtreiota) días ·n~iturale,s-~:'p,~$1:étidres a :la termináción de la 
,, · · ... - . , · • .: j':.! 1: ·;. , ~-iP , .. , -~?~i , i.l; .. • ~.; 1 • 

· ige la del contrato. En los· c9sp~.\c;te;_t~rmjr.iaéi_c;m-.,~ñtiqlP:?.da o rescision del contrato el 
J:. • • ~ • " . .:.. • - • ::i ·:· -::.r .~:;·~ . .-·' • 

¡. ~~í~:} -~ 
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STPS 
SECRETARÍA D.EL TMDAJO 

Y PREVISIÓN ~OCIAL fóñacot 
:~ informe final de actividades, .el informe final será presentado dentro del plazo establecido 
en el documento en que se notifique el finiquito al prestadbr del seiviclo. 

EXPEDIENTE ESPEJO, Recopilación de las actuaciones que obran en autos que en físico 
y electrónico debe entregar la Prestador del Servicio cuando devuelva el expedi~nte a este 
Instituto. Se entrega en físico y en electrónico y serán .integrados ·con todas las copias de 
escritos, oficios, promociones, .acuses de recibido y en general de toda la documentación 
que exista en los expedientes judiciales, averiguaciones previas o carpetas de 
investigación, de aquellos a·suntos que le sean turnados y los que ·s~ generen con 
posterioridad, a manera de que cuando sea necesaria la revisión de algún asunto de 
interés particular para el Instituto FONACOT, deberá hacer entrega del mismo de manera 
inmediata. Los expedientes espejo estarán bajo resguardo del prestador del servicio y 
serán entregados al Administrador del Contrato junto con ·el informe final de actividades en 
la fecha que para ello se establezca. · 

... . - ' . . . _.,_··'·.·: 
~ •<'.': ·.-:, : ,., ' . . ~~. , 

INFORME DE PERDIDA ·O EXT~VIO ,.[>E . EXPEDIENT;E~ -pocumento- emitido por el 
Prestador del Seivicio ,por el, 'c1,1al hace del conocimiento··afflaFDirección de lo Contencioso 
la pérdida o el 'extravRt ·a~I expediente·9e,cl~di_to·_·.9· la qpcurrien~9cípn soporte y base de la 
acción, atompañaclo ·ae·, 1a denuncia; qe ·ínoól.e.·p~tial ,-áhte.- la autoridad. competente. se 
entregq en físicó Y· e'ri ,el?ttrqot~<f :Y.{ef~.oe_r~·-·:~l(~r;if:;ir}nsti\utp FONf\COT¡· él nion~d del 
cré~ito ·~u~ .a~p-~ra~ lb~~~~9~~_91:e~to~s·,1·t~r~yJ~~-º? :~~..-_~P.étd.!d2~?\~onsi~'ª:~'te en :er· ~aldo 
capital, mtE!reses ord1nar10s .'y !morator.io$ CpFre~poQti1eot~s~q ,'laiJe.c;ha en;-q~e.:se realrce .el 
pago, el cciai deberá realizarse/ 'én üri :p1a·20:· nó:.~mayór-.-'.'~'\Jd-:d"í~s";riaturales' -~_ .. partir 'de la 
fecha en qu~ notifique al .AdqJlriistr~a,ot~d,~j:'-½Qn'tr~tQ.~~~1'.·.exttavíe; -.~ebiendo;,1ngr~sar dicho 
pago, previó cálculo que se actualiée por -~r: Ihstitutq-·FQi<Jf,\CQJ ert la cuenta paricaria que 
éste le in'díque. · · · .. , '~ ·· · .- · .:· -~\· · :· :~ .. : __ ·,·\. ;, '· \., · · .· · 

-. . ;: · . ·. _;-... : ... : · ._ :'. ··· .. ''.·;: ~.<\':} :'.',._\'\ "\<·,~\¡_._-·:~\: -~: .'.: i,~ .. · ,v'• 

DICTAM~.N;- DE VI~BILii>A.:D:-.:Dbcúrtj~ntt:('enjitlqó ·PQr el ·ese~t~titjrdel SeNiaio por el 
cual señala·:qae es 1p©sible la'·-'recüperacióm 'tlefadeudo-:'qtie.-,le· fuéias,ghado, i:on,~:rlase en el 
aná.l!s.is q~_~: ~ealiz~ ?.-~_1Js d.?~~menfo~fco'nténi_~.~~:~ir\~~!~~~J.:r .. ·te ':d~;.~créq~f '.~é entrega ~ · 
en f1s1co.y.,en electrornco; . . . . ·, . '':· -~. t ·.. . ·::..", ' ' · .• ·L ~ .:: · ~. \ 

. ··'. ·:·.· ... , · . . ·. ·.· ·. ···>·> _~·:}., ... tEt~:;i;,i~~t-,:---.. --~:- -~-~--. -::~· ,,(~/i ..... 
DICT~ME~ ;.Q~}NCO~_~BILI.DA~~~ ·ó~bJfii'e~tb·~e~J!iq·~: ,·#ef.r :et !Pre~ta_{ávltel Servicio 
por' el cu~I 'inf~rma la inipo'sj,bili'qá~·'éte'· la re~!~p~ya~léri:.~~l'.,a9_ey,tlo. s~~~!ftté"~a ·en fÍSEI 
e electronlco · · · · · ·. ····· -,. · ·· ·· ... ... ·,, ..... · · ,. · · 
n · . '-'<: · .. ' '.' . ' · :~_\" 'J"·t: · /l ;:\:"•C . -

FACTURAS DE PAG'O PDF Y XML.- 'Docümento emitido··'po1t el;Pre~aaor del Servici ~ [ 
• • r ,. r ,.. ~) 

el cual cuantifica los honb'r9rios. Se entrega éh·ñsito y ~n .. ~lectróñlco';·· .· 
. · . . • ~.; · .. ~ . .:.:-... .-_.··: ':. .- ... · ·::: -"¡., _ ..• . -,,.~fi::r~~-;;~~--.'\.; .·· ··_ .. · 

INFORME DE .INVESTIGACIÓN:- ·.t)cfoúrni:!:citd·~mitrdó~·pór~ el Prestado'r dei Servicio por 
el CUaÍ informa ei estado físico ... 'f jur(dÍC:_01 ·d~:·JJA expediente judicial que· fue· asignado· 
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anteriormente a otro Prestador del Servicio o. por as'í requerirlo e'! Instituto. Se entrega en 
físico y en electrónico. 

DIRECTORIO DEL PRl:STADOR DE SERVICIOS.- Documento emitido por el Prestador 
1, del Servicio por el cual enlista el domicilio, personal, números telefónicos y correos 

electrónicos para ser localizados en el caso de sqlicitud de· información. Se entrega en 
físico y en electrónico. 

Informes generales. Informe final de actividades. 

Los informes deberán contener en orden cronológico los datos de todos y cada uno los 
asuntos encomendados, desglosando de cada juicio,· la etapa procesal en que se encuentre 
cada uno de los -asuntos turnados; así como todas y cada una de ,las actuaciones 
realizadas·, y yorr~l'acionados por cada ~sur:ito _ los montos de sus gastos, costas, honorarios 
y bonos de _éxito que les haya pagadó el Instituto fONACOT con el número de la factura 
correspondiente, asimismo d~berá terier" Ún· ._i ápartaqo·· .esp~cífico sobre lo.s asuntos 
relevantes en términos del .. monto reclamado menclo'hando1::1as :-acciones inmediatas a 

,\·· \ . . · , .. :.· -· .. seguir. .·.-·;, · ~. , ... , ·,· .. -. J -· - -

. ... ,· .. . ' ; . ' •·. ., , .. 
~-1• ~~' • ,. , ... ~ •. ' •• : •• , . ' . .. _ .... ;·11" t ... 4._'"'j¡::,.: . . . . -~ ~ t,-.·.... . ... 

. Los in.formes prisei:itad9? )1.0 d~sUnd~ri ;'.al_ Pr~·stadQrtJe.:~cotitinuar c6n' sus obligaciones de 
atención de los ~suntos :tj1,.1e··hay~_ jhf~j,adqJ:t:~opJ-q~-~--s~~:-~o~cirarios y bono~ ,de éxito, salvo 
que el Instituto ·'FONAC0T.. ordene· por.,;ésCr:ito'.-lo .co.iítrár-iQ, :.en este caso· el.. prestador -se. 
hará cargQ de atender qqUelÍos t~r!]ij°rjoiiptof es~le~.- rfi~qqr~s a 45·.díás hábi!~s-contados a 
partir de / 1~. entr~ga del ü-¡_for'rne _, y · ... e1 ·::1~'p.~,di~·ryt~'.;/~>-.~~!~f~ :is:atisfa~ción., del_ Instituto 
FONACOT. · · ., 1 ';,, ,. , .. , ·, . , ' ·· ·, · • - . . :-.• .- _.. : · 

,:,·.-·:_. . , '. ·· ., .... '-"<'···_.: ~·\/<l··:<,',,'.·.:·:_~'_\:··,(:·· __ ··:,·. ·., ·:-__ :: .. u· ··) 

El prestador se obliga"' a integrar .cJ~bid_~rflente: los· expedient~s :espejos; ) 
_ ·:_ ·: <·;:,;:. --, ': ... \\/~·v\,;i:/:;,°_',·/,.:, ~>:: ).,,>_;;:¡ \.- ... :; 1} · .. _· ·-1 ·¡·:: J L -Y.1-!~. 

Deberá cubrir' el. pago dé. cu.aJ.quief: rói:Jlta/ql,1E;!::1<f·~~a .-Jtnpue_sta o. ·a .. 1a: .. que ~~~-;,t9ndenado 
durante la. i. prestación, .-del- servic;:io .. c·on ·: fnofiv9" 'de: ·10~: .juicios, ,o·· p1

rocedlmie.füós en . que . 
intervengá,_.:e_h un plazo n~ ·mayór a_..15 días há!J!l~s· ~·a_ pa:rtir _'.en:-que· Je s~a:,~~-otificada. El ~ 
prestador sé, obliga al p9gq de cüalqUier . muJ~~::,que· se haya impuesto. o ;a -la que sea ~ 
condenadó; :di.i:r?}nte ia pr~stacióo_ del -servi~ló'.~presta~_Ó.;. ·'.~t;nr c~_ánélo ya ~baya_· ·concluido la 

·. ,• .•. . .. \ .. . ' . . . ., • . , . '. ,. t-· . . -~ " . . 

vigencia de s1:.1 tbntrato, én.l9s .. ea:~os éh q'ue-•el _reqver.i,r.nierit0~de pago .de"{a··rnulta de que 
se trate se·a ño.tificado en féiha _po"sterion1:la: cótÍGlúsión'&( oítha vige6ciéL. ;:., 

. . ,,· ; : ... ' ·, " "" .. ;i . . . -~- = ••. :-\ · -· : .. ~'.;. • ,. ,• ; ..• • • 

. • CONDI.CiONE-S DE·L--Si:RYICtb'\ . ,::~ .. ·: :_._ ·. . .. ·-:-.--/>:-·· 
. .. . 'l.", ... f • -::_ . •. ;... .. . . . . :'". : 'l..~\ . .. ,,._ :· 

1 pr stador deberá cori~ar_ c9n -~~perien~ia , su_fjf,i~n_tt( 'in_: ·cobranza judicial y defensa 
urí ca por d~s años com~ m:í~-~~ºt- tod~ yé~::g~,~-;~Q.[:-.~ peri~nt:ia jUrídi_ca en la Dlrección 
d lo Contencioso, los procesos en rnatenq men;anttl, de acuerdo a los tiempos y proceso~ 
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establecidos en la legislación vigente, no concluyen en el término de un año, . tomando :en 
consideración que los juicios, pueden ser susceptiqles de apelación 'O amparo y, en su 
caso, de todos los recursos· y medios de defensa establecidos en la legislación local o 
federal; por ello, resulta necesario que los prestadores de servicios tengan exp~riencia en 
materia de cobranza judicial y defensa jurídica por dos años como mínimo. 

El prestador del servicio deberá manifestar bajo protesta .de decir verdad que cuenta con 
los recursos técnicos,. materiales, económicos, financieros y humanos para prestar el 
servicio a nivel nacional y que le permitirár:t presentar las demantjas ante las autoridades 
judiciales competentes, para obtener de éstas la resolución con la que se exija a los 
deudores, el pago de aquellas cantidades que adeuden al Instituto FONACOT, ya sea 
inclusive mediante la subasta de bienes embargados a través de los julclo.s que se 
intenten, sin c;tejar de lado el aspecto social de la lnstitu<::ión; ~sí como para contestar. ias 
demandas que se interpongan en cont_r9 p~I In~titato y presentar la Denuncias o Querellas 
necesélr'ias para defender los iptere-s.es':cfél Í!)~it~~o~,,f.ONA~OT. 

i ' • t, ~ • ... , ·) \, ~ ¡ -~, ";· I '): _·-:? -tff· • 
11 

' -1 , \,.' ,,_l· : • .,.; "; · •'"~l \ ~r ' • 

El Instituto FONAtor. cubrifá .. )o~· ga;tb~ accés~rios. i fK;fcg~~ahza judiCiál, tales como 
copias certificadas, pago de peritos, valuac'i6ne.s '. de, todo . tÍp'c:1,: iriserfp,~iones· de embargo 
ante el registro P9blko, ó de adjµdlca_~íón::~~-~:·;hieni',~t~.m:U~i ~J.es ·O 1.~DJ0~~-l~s y el prestador 
pagara 10s· demás\ ga~o~.,· q~~-t c,~n-/m·etl~ót. ·tt.e.: ~f~ ~ st~e19n def ·~ervicio se generen, 
incluyendo lq? ga~?s· de J~~_nsg~1ati~'7} :~)Jqi~~-t9~f: :p.~J~~;~~:qlp~daje~n eri-· virtud de ser 
Prestador del Serv,c,o con -pr~~e_n,c1a Dª!=I~,:,af:: \ ?'~fi_:,} ,~~..,~ ~\~(i¡~ /, \~ 'i)-· ., ~ 

,. • • • • · ~ • , :• ,. .. t !l J 1 ~ ~ ~- (l .. ~f? '? ~.4 .. ? ~- -t., "Q.. ,~'!'?- • • • • 
· -· ·• _. , ~ ,• . · • l · • Y 1( ·:- , o(' ., -..i: ¼ r ·¿ ..... .., "(.. , ~.- ~ ·" 
.•. -~ •. ,::- · !·'·_}' J)!,f .'1 'f ~ 111. ~Y,. ,,o.~ .. ~-~•.,~ ~q •;"-~ * 

·v1·G· EN\c· IA" DEL coN'T'.' ~ --Á··r'·7 ··o· .•:·\_r~ :¡ ,,.,;.:(/;:•,,.,,\:·.~''. -~~ \~/ii;,~~~ ,··· . .', .,, 
• -~¡ R "-:K .f ••• ,J ~\,J .. . ,,_t<lJ ~f~",¡; 1 T <I\ 

0

¡, ~ · -~-~- '• •. '• • 

. : . . . ·. . .. -. ?~ ~ t ;.; f ,., ~ ~.\.~-•• _ ... ¡,":,.;·l..-- ·rr~; ., ~ ·~.,,\ ~ .;"'·:··1 t"' ,.:/ 

L~ yigE;,ntia de1-· .cobtra.tq _será
0

•

1a --pá~i_r ;~~l)~í, ÁápÚ·.isjgüiéJl\~\~1. ·¡~ not,ifisáclón de la 
adjudicación hast?I• e1··30 d~ sep~ierjJqre~cf~l"'20J9. . ,:.,,··.,_.: -~ 1j _ ~' j · ,¡:;, . 

•• , ' . j '. ._ • • ,. , • 1 .. _., ', l · .i .. 1: · • j~ :· (! j¡'¡ j;¡ ,; • '· 
. 1 ".r . '"- (·· . :, , . ' .- :- . :. ·, \• . ,·'.'.' ;·., t'-..·1: l ( 1 , \ ",, ·, :(,1~ ~,,i-,: ;j J~ i7 i ·: · . 

• . FORM···--A DE PAGO --~ ~ '.'-'_;·,··,. i;,-·· ·::,:·,·~'.''./;/'/ .:·\,:<:<··-- '!f1íii f;~] u,;':'_;; 
. ', ' ' ' • . ·- .. ., . .. ... , ',, ..... ... . .. ,, '• ,, . ' 'h :L,,,. ~ 

El Ptest;;J;¡h bmo PT'ok~~sta ~Conóm;~ de~i/~~~¡¡~s~~:J~;,~:ettÍ las , ~~tikiones de ~ 
pago prop~~i.~a~ por er1ns~it,uto_ FONACOT y ~oni-ar' ~n~:-cÓ~s.l~e~~~

1
\9n el]/F~~~· uno de los 

asuntos 49,~ -::~ . pongaL1, -~ · su, ._d'i~p(?~lci:~~-: pat,a :·.ret~P-~f:~~\.ó:~_ .. 'y/o. g~iji&ur judicial, lo . . t .. . . .. ,. '•. . ,¡ (' . . l, . ,.,¡, ,...P ., "' . .. ; , , ' s19U1en e· ..... · ·. .. ··· r.· , · ·• ,. ............ ll ::··· .:,. -. .. .,._ .. 

· · ';: \··= .. = . • < .. /\,., .-:_!'··~. : :···,.~\. \.~~r-·-5-~~::: ;:::~:.'· i ·;-::--:~ -~ 
En· t~rm·inos . del. :::ártí9.J10 4!?. ·:frf.l~Ciones,. \)qII f XJ,V,; • ·ae la;f.~EiY-~j 9e Adquiskiopes;;? 
~rre_nd~t~ientos y ''.5-erv_ici_os del ' Séctor .. P.:9?1.i~~(·.i~ ·'P~-~á.rá~(~1 RtJ..riOS conforme ~ 
s1gu1e.n e. ·· .,. ,<;;'.?:,:::,'.'.., - ;it::- ~ 

·; .~., .. " .· :':'.,-··)/i .i.~:,:~:~·.:: :·'\\\t\. 
.. ' ·-:--;··<>~;;i\.· ·•. é >··· 
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Por cada asunto de recuperación de cart<;ra que sea as¡gnado para que lnitien las acciones 
correspondientes o para ·continuar las mismas hasta su· conclusión, el pago de honorarios 
será el siguiente:· 

l. $1,500.00 {Mil quinientos pesos .00/100 M. N.) por la elabo'9ción del 
Dictamen de Incobrabi_lidad. El cual procederá· ~n los casos en que se actualicen 
los· supuestos de' notoria imposibilidad práctica del ~obro, o bien que, agotadas 
las g_estiones judiciales, existe imposibílidad material de recuperar el saldo.-

Por concepto de avance procesal en todos los tipos de juicios~ 

• $1,000.00. (Mil pesos 00/100 M. N.) Por el emplazamiento. La cantidad 
mendonada se pa·gará una vez que se presente al Instituto FONAcor el 

Dictamen de Viabillc:Jc;id · y :.se atfedite~ coh . documentación idóneo hab·~rse 
llevado a cabo el ;emplazamient6;. · ·aume_ntará .al doble cuando se h.aya 
ordenado ~mbarno . en· auto admlso~io, debídq·.:·a ~-·1a(, naturaieza . de la vía 

' . 
intehtadá. ;· · ,,. - - :· 

,. ... . l 

-· . :1 .•·: . ' .... ; • '. - {' : · ' • ·:t .... . :. : ~- ,· ·;t.~ 

• $Sóo .. oo· (Quini~ntos -~~~~~-_ 9Q/,10CfM~ "'1-l p_or el ·d,~ahogo de pruebas, 
una:· vez que· se .c0fnpróebe !a~i~lta-ila1.•instr~CGÍÓO' _COOforn,e,,lo·- establecen los 

. . . . .. . ' . • ~ 't ·' . IJ • ".r ... ,~,~ .. ,. '" ;, .. .. -~-: • . ~ . 

documentos requ_~ridO~' p~r~ ,;pr,bR?r::~r avao~é'ptq'hesal_., : ,; 
. • •, · . · · , • ' ,:_.: :, • ·: t <.', '.,:~ Í• -:.: ., ••>~ _' L~: ., ,~•,,:-,:•, ,_: ,-:•:' ~ \ ·, 

1 

·:' _ _.-:,\ • 

-• . $1,000.00 {Mil pesps_ 00/:100. M.:. N_.)r.~p·0t, .• la, ·~1gtqGiori d~ lla, sentencia, 
·ámtidad·qué se entrég·áM·, = \.fria 'vézqoé ~aia'·,J:irceselit~do la c0pJa certificada 
efe la sententiáy .. .c;te¡ _a'ato/qüed~f.détlare ·ejecütoriada. y'.firme. . .. 
' •'! • 1 •, !", . ,. 1• -~~~ • • , '•' , •! \ •:'¡.:,':.~~,!~~ ... ::.:•~ ~l·,·\-.~• \''.,i- :~ • • ,\ ";"",\ ~• \ ,:1 .• :·, i ~ 

• · $50QJJ_O (Q~ih_{~ÓtO.$,<P.:~S.9.s __ :·o_p/jo~ .... M. 'N~f:P,Qr·:- fa~ trafhi~a.~ión de la 
apelaci.Ónf .-cantidatr quc/:se.-~p-~g~'rJt::.éua_ndá ·s~ con~ifu~ la prb~edenda del 

, , , ' , , • , • 1:,) • • • ._ .1. ,. • •. • , , • .. . .. ~ , 

re,curS(i,,~n· ~ase, a, , l~s e¡,~'::1ª~'~,:~>~!~~gt';Li, ):' , ; , , . , , , ~ 
• $500.00 (Quinientos · ptfs'ri~:' 001-10.0 : M. -'N.) .·_póf 1a :,·. t~~h,itación del 

-~_r:n(?aro, ·éant,i_dad .qué se pag'ata~ -cuandq: -~~-- to.nfi_rrfle-ia ~d(h)s(ón del juicio 
de·'g~rantías,., én bá"se.a los entregabi~~ se'fíalados: . , ··. :.-: .. ,. . 

,.__.-.: . . :'·_ .··, .. ,: ' ,•: ' .. , .' . . · •• · .... \... ·•' :., --:: . , ._·,_ , i· ', 

, e acuerdo a la-.t:~leridad e.ri'.: la ,recuperación o~' Jos. ~deuq.os; $e· pagarán al prestador, Jho · a io·s confó'-rrt1~_ ~ _l,<\si~uie~te:< ..... ·\ . ... ·.-.· · _ ::: _ ·) : : -· ···. __ :. ·· 
• ... • . - .,,· ~ t • • .: .• · . •• •• : ..... '• • 

Si" la· re'cupe'raciói{'82üde dénfro lie11:érmino de_3 (meses), contados a partir 
de 1a techa de eni'rega · ~1jn·stit~tO:)=oNÁcbf c1e1 .dictamen de v1abmciad de 

J •• , • .s. • 
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recuperación judicial, se le pagarán honorarios equivalentes al 30% del 
monto recuperado, los tuaíes le serán pagados una vez enterado y 
acreditado el pago al Instituto FóNACOT. 

• Si la recuperación ocurre d~ntro del término .de 6 (seis) meses, contados a 
partir de la fecha de entrega al Instituto FONACOT del dictamen de viabilidad 
de recupe~áción judicial, · se le pagarán honorarios équivalen_tes al 25% del 
monto recuperado, los cual~s le serán pagados u.na vez enteréldo y 
acreditado el pago al Instituto FONACOT. 

• Si la recup~ración ocurre dentro del término de 12 (doce) meses, contados a 
partlr de la fecha de e_ntrega al Instituto FONACOT del dictamen de vjabili~ad 
de recuperación judic;:i;:il, se le pqgarán hü'norarios equivalentes al 22% del 
monto recuperado/ _}os_· cµa·1e~ 1~ ·. ~erán >pagados una vez enterado y 
acreditado- el p~go· al. institútd'FON.AEdT.- /J.~::.~ . :~,~.,,. . . . 
. ·. ·. :.. ... ,. ~ . ··"l í· .... i_ ./) ,< •• , . 

• Si lal resup~ración ocu~re .. , ge~V?;:·.9-~l\~.C ~é[!'.,1ino ;d~t2:.1 :tx~~inticuátro) meses, 
cop~a'cfi~;a p~_rtir d.~--_la: -f.~~p~; d~¡~r~~~~~:·~lJ~~~i~uto:~E.~~.A(;:PT d.~1 dictamen 
de. \!iabfüdp'(;f. 'di= . .[éGÚpé_r~e:io'r:l~judictal;t ~se·•,lé ;p~·g~r~n· horforafÍOS equivalentes 

.• l l ~ • '1 ',: _..,- ....... lo • -~ ~~~, •• ?. • ~ ~.~~t. ... 'f+ h. ',./1: .. ",; ..... ;:,.'\ • ,. {,, -~-, ·: '~ ,. 1 .. ·.-;.\,"" • 

· aL;20% ·del\ rr-10nto .. -retu·~eradd, ·01os;':cuales ,le ·s~rad·;P,"agados .. una vez enterado 
• ':.: •• · • • • '· 1 ., .. :~J; ~- ~ .. ··~t~-~ ,..,·-1· ,,· : · : ;\:; .;:"",-.... i,~ _: .:·:. ~ '·(·.-.-_, . ·\. ..... ... : .. ·... .. ....~. . :' . 

. · .. y acred1.tad,0 er··r=>ago., al,;fnst1tuto.! FGNACOT::": .. ·. · .. ··::.:· ,\ .. .--... ,,_.,,· p· .. 
_ ... '· ··f -}· ,., .,;<.,: _;: } ;'¡(:-'::' ... :. /<:''. ·;'.: ~-:·-~.\->.·, -~.\'::~···.·_'.fi,._ ,;:r~ .. · ::·i 

Para él caso···tle ·q'áe: ·la pifrte,. dem~ntJ&tfa;\'t>rbct,u~va'<~pél~téfón .. y,flr:ampa(cr se pijga_ran 
honora rios,.er{-tantidad ,de -~·1,oooip~ 1(~'il_'. p~s~~:.u'b /:~Q:~ -~;-N~_·fµ,01\ !a at~_ú'é[on de- cada 

instancia. .· . ; ·, :, '.'. . :<~·~, ·.•·· it\~~;:',if N) ': ,, , : ('· i\~\ i). [: ,''''.'., ': . . . 
El pago oe· -honoratios se. re~.!Jiajá_.:··q~~ ... )i~fgµ~>!o's\o.éüqores -haY.áá ,e'pteráéftj?sµ_ adeúdo, 
exhibiendo:·~c:opia del · con:,prooa'rite'.~;de't. pag_q' ;:efé~t;Jáab.": __ eh ~ la ·;cueqta qu$.:-:.~I Instituto 

I'. . . • ,,. ... ... ..~ .. ,. • .• . ·:. " ... h • -. ~ ~ ~~ . ~ • \ ' . • . : 

FONAC~r.1es-~eñale-r~r~)4l~~~te~t~~- ·. . -<::-·<)\.··<~:-;·:: .. ,<: _··>· .. / -;~.: .::~~f"> . ~ 
Asuntos p~riál_e,s· los mismo's-~e:.pag~~án dé'la_sig4i~Qte·manera~J .· ·. -:._ ·. ·· )./t?\::· 

... :·.~\?á~·,.~, ; .. ''.;:·-,J,.· (¿. •·:> ._: .. · .>· .. ·.· ... :"'._..: .. ,~·,, .. \\ • ... r './=\\.~'.;/ 
~ Por presentadón df ::dénuh~iél .. o: querel]a --se~ .. pagata.r(,thbnorarios ;·érí' cantida . 

$i,ooO;OC)1(~~5¡ rni! p·esóS' oo/ipó M;,::N:r ·: '·/ '· .- .···::, ,;:;;:· :,;:·~-..... _: ... ::;_ 
<:<·:. \' . --:;.-~_:., ... :, :·, ¡, ',:. ' •. ·• ;')' · .• :\/} ! ~! 'i,~,:-;_,:.:,·:·:.'.·. 

}> Dictatnit1aclórf de·.~s~r,itos pen·a1es·.; "' .. ;·.- -~-. -~-. ?·1;,· · · • ' ~\ .t>:.;::- .:···· 
. .. '". ,.;--$ .• ,., .. t<,\/>: .·\ __ .... . 

2. Se pagaran honor;arid!V~n·::tantldeid ·1de--.$t}50Ó.0~f (Milº quinientos· pesos 00/100 
M.N-.), u~a vez ··~üé·\i,'.:d6te~g~~~'.i~~~~ü~r~g:;~ol'··~~éhivo· temporal o defin.itivo 

:,ir .. :'._:'' , .-.._.. ·: .. · 
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emitido por el Ministerio Público y se acredite ante el Instituto FONACOT con la 
copia del acuerdo. 

3. Se pagaran honorarios en cantidad de $1,500.00· (Mil quinientos pesos 00/100 
M.N,}, una vez que se obtenga el acuerdo de -no ejercicio de la acción penal 
·emit_ido por el' Ministerio Público y se acredite ante- el Instituto FONACOT con la 
copia del acuerdo. 

~ Por la vir1cula.ción a proceso en carpeta de investigación, o en su caso hasta la 
consignación de la averiguación previa, ·se. p~garán honorarios en cantid~d de 
$3,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M. N.), .misma que será pagada previa 
comprobación ·a entera satisfacción de1 Instituto FONACOT. 

• • • 1 . 

~ Por obtención de sentencia fav.orable··_para ·.,el Insti.tuto,. se pagarán honorarios en 
cantidad de $3,00o·:ob (Tres\ rfii( pi~sos ;'o0}10Ó M~,··N~)r -.tnisma que será pagada 
previa comprobá~ión a entera sati~f9cción del Instituto,EQÑ~~QT. 

~ • , r •! • ' ·, ' ., ' ·',..,; ¡t.~• 

~ Por comp·a-recencia ante el iMiríisterio Públfoó 'fe'der.ál' o Local,1.se -pagaran honorarios 
eh cantidad de $ ·1,000.00,. {t·ili( pe!=;cts.)J0/1.00 ·r~kN.)/ rn)sma qúe será pagada previa 
compróbac_i6n a ent~~ .:s_a~_isf~~ti?~"d~¡'i~~i_t~6/~l~~c~ t :--. .- .' . . , 

' ..... :-·: ..... :, :_ .. _·: ·.· :,;,.:-,_.: __ · .:;_:-:-,·>~_:·::~--~\·:·)::\ 
En los asuntos: pen~ies· en :.qu·e,'~~ lbgf~· fa/(eJéració.h :~~Í,':~~fici'.: ol~rmotiv~. de· la denuncia 
o querelía se"pague el adeúao, se pa_gah1ñ .. h:or,d~ri~s.dej_t'b~rdo:·,aJa cántidad· énterada al 
I ·t·t ·t ' ·' .,.. , . . '· :·./·.;·;:' : . 1" . ·',: . '··, " ' .. >.: :: : ' . ns I u o que sera. ., . .,·. ,_ =. -... : . . . : . · ·, · · · -. 1 ... . , ..,. · ·. 

. . : . ·_. ·' . . ~'· >·: . .'t ?~:··· .. ··-~,.: ··'. ... ;·. ;~~\ . ~. . ~ ',,: \ '·\ \ . . . . 
A Sr .. ~j 'p:qgo o~ürr.~ d.éritr9:9~( t&t,!,ri.~~~-~f~ {tres) -~~~~s, .COQ~a.go~~ a partir,~~ 1~ fécha 

én·:q~_e. se pr~serite ·. la de,~~.ncfa)'.i: q\Jet~llá1 ·-~.e. r~~ ~9g,a'f:á~ .. ~or'l~r~rios equi_Yalentes al 
3Q0iJ; del monto recuperado,., los cuales-. .'l'f-se/~Yj..:'.pága99s¾ 1J'na vez -.enter.ado y 
ácfed)tado el pago:·a¡ In#Ífu_~o pbl'JA(:0j\ ·.;,;;·.·,:.>:·~:~· .. _--:~: . ·:,~;-.¡.. .·:.·.//:, ~ 

A Si la i"e~~peración ::otürre \~~ntr~ deLtérmin·o de '6 (.s~isJ me·s~s, con~·d6s a pijrtir de 
la fecfi~ :eh; ,que s~<pr~~ehte·.:' lff de~úi,_di(\j.· q~~'r~trf •''se· .le 'pagárán honorarios 
equival~ntés '· al

1 

25º/~ dei.,ihontb ~ecbpeiradd; los:~·cu~l~s l~<-~:~r~n pagadÓs una vez 
erl erado y ác~e.dit~~-?, el ,·pago al )psti~~t~_tQ.NACóT. -; .. ,},~:,.:;:;~:~:;: .. 

i la recuperació~ -~t J·rre:·déntro ... deLt~UTiino-. .d~::,~i ,,c~:9c~fmeses, contados a partir 
de la fecha en que se~'Pt~sente,·IR::d~.n~~cfa·-,cr .qÜefrélla, se le pagarán honorarjos 

.... -. . 
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SECR~TARÍA DEL TRABAJO 

Y PREVISIÓN SdCIAI. tññacot 
equivalentes al 22% del monto recuperadc;>,.- los cuales· le serán pagado·s una vez 
enterado y acreditado el pago al Instituto FONACOT. 

J. Si la recuperación ocurre dentro_ del. término de 24 (veinticuatro) meses, contados ·a 
partir de la fecha en que se presente la denuncia. o querella, se le pagarán 
honorarios equivalentes al 20%. del monto recup~rado,. los cuales le serán pagados 
una vez enterado y acreditado el pago al Instituto FONACOT. 

INFORME DE INVESTIG.ACIÓN·. -Una_ vez asignado el a$unto de que se traté al· 
. prestador, y sea necesario reaiizar investigación previa para continuar con el procedimiento 
de cobranza judicial o seguimiento de la carpeta judkiál o averiguaclón previa, se pagaran 
honorarios en cantidad de $1,500.00 (Mil quinientos pesos 00/100 M. N.), dicha 
investigación podrá consistir, de for.ma . __ enunci~tiya y no limitativa, . en ubicación y 
recuperación de expedientes del '.archiVojugiciaP.y ··uóitaci,6,n de la carpeta de investigación 

' -, , • . ' . .. ' t .,. ,..,. • . . 

o averiguación previa. El p_ago ":~e'. honoraricis sé r~~li~ata ¿un.a vez , que el prestador 
presente el Informe )te Investigación Y.,, ·acr§q!_te docuit)~rí~alm~_nte las gestiones e 
investigáci_ón realizada ,a ·entera satisfac<::iori. del ,'Jns1:itat9,FONAt:OT!t · ,:, .. 

. . . · t"~ .. :._-~--; -·.. J·/ ?:~.:::_::::;~'.<~;'!·/:i.'~-~tr~'.:~'.~\ . <.·'> .. ····.- _ 
PAGO A PLAz'~~--~En lo~ -~~sps-:qu_~_ S:e:~f9(~li,~talgqúA)c9Q.v.~ni_o judi~!.al _ó extrajudicial, y 
el pago del_ ad~µclo s~ r.ealice -~-: plaze?: -$~ i agar~W 6~orart9$~-equiválentes al 20% de lo . 
recuperado;y ~r~ctivamente\e·~~~ract_q1. -~r~,8~r~i~~ª!~·eg\~~~~:~~~t!~-p.~go- t.ijpli~ad_~, una vez 
que se a~redit~ ~p~e el In,~t_rtuto /~Q~1~P1~r!~·Rq,9qf" í!l-~g1~,:i~~~~§; pres~o~a~1on de los 
comprobantes _del ípagq __ reali.~ado en··1a_. cu~r;tta{s~r:ial.a.~a¿pªrcf tal ~f~t~i;o.-, .. .:· ·· · ···,: . 

:º .- ··· ; '.-' :; ( .-'·. -:_>\ •. / !>'? ·V3~¾\\~·-~.f~-i:~ -..:~,."- '\_"' l~ f\ \_ . "'-·_ !'; ., 

En términos-de. lo. est~ol~_dpo por. _el -9~~~.Q!~;~~:-~~1.-~egl~~~9f9\d~~ l~;.~~y de\(\9qúisiciones, 
Arrendamientos-y_ ~eivi~i9s de! ·S~ct0r:,J~C!b!i~9,"l~?i.~.~~ra ó~ot~~-Q~t ·e) lqs prest~dores una 
comisión .--í>or ra··obteri'dón·:,cfe resoluci611:fávora:bre~'{ pagó'-;.~W~n:stituto;.F,e)Nft..COT del 
5°/o (cinc;:<>: por cie_ntoJ--· 9ehnonto total :re~up~ra~o ·Ú_rta ?e~ cju~ -~-! 8}go l\~~a: 'ingresado 
a la cuenta panc<;iria-.p~l ,Insti~uto FONACOT. . · ·:-:. _'· , <--:, .. :·- _· :::·,/ ~- \:¡I \~l \ . 

', '.. 1 .. · ··1
· ~; ,· ~ ·~ : .. • • • .. . '·. :.;·: ·;· · .,. .·: • •••• f.: !1 . ~ r-: 

Por la def~:r:!$.~:9~ los l~te~~ses:.d-~I ·tristÍtufo s~ :pag~j:~f~;.l~is, ~_ig~J~;{e.s;conci~p~~s:.-
.,, • • .... ••• · .. ,.. • • •• .. , • • • i • .• .1 ,.. r.J" ~ -i .. i 

. ~ '_·l~.: ~~ -} \;.,) t·· \. '. '_: ·,· h---- ~~ ... • ··r . b· .·..1--.~·;· 
1

-:: ,i,:-:~,... ~t-.. :~.s~f;~:1• 

Por cada asúrít~J ~signado ,P~ra qu_e inicien lá défens_a'·'.d~rt~~p_imdiente.§.-para" continuar la 
misma hasta su :"c<t¡,clusión.'.:s~·pagaiá: i - . :'. .\ .. ~ .• <: . :· ~l-. .¿,,.'.;_ ·: ,{'"~,, • .11{ .. l- .. . :, . . 

• • 1 \. _.. , ' '\'t"V • -1h J-":V .>I ... !:" 
. :-· " : •.• · ·'t.. ' -- ·, - ~ ... ~.,,. ;:,..·JI· ~--.... r,. ~ 
. • .. •.· ,·1. 1' - - • .. • . ., .. ¿,...í~ ./~ +1 , ·J\.J 

•, • • • "' i • f ·, -~ ,.. ~ 1; • ! " ,,,- I , 

4. $3,500.00_ (Tres~mil quinientos-pesos o·ot100·,M~~N~f-por la elabora.ció · 

Informe: Justificado; . pr~v1a:_-- .:~omprobac1on..·,4 <;>n. los acuses de rec1 ~ 
correspondientes. ·; . . . ·;' ,, { ,. _, .:_-.,: :/· ,'':_:· :: ·.:;'..'.·;\'.. .... . 

1. , ,, ·, 1. 
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S. Por concepto de avance procesal en todos los tipos de juicios: 

• $1,000.00 (Mil pesos ·00/100 M. N.) por el desahogo de pruebas, una 
vez que · se compruebe abierta la instrucción conforme · lo e~ablecen los 

r documentos requeridos para probar el avance procesal, 

• $1,00.0.00 (Mil pesos 00/100 M. N.) por el desahogo de la audiencia 
prel.iminar, en los casos de juicios orales. Una vez que se compruebe con la 
copia de la videograbación de la audiencia. 

• $1,'000.00 (Mil pesos 00/100 M. N~) por el desahogo de la audiencia de 
juicio, en. los casos de juicios orales. Una vez que se compruebe con la copia 
de la videograb.ación de la audiencia . 

' 
. . ·,' • .i: 

• $500.00 (Quinientos : pesos 00/ .. 100 ~- N.) por la . atención de la 
. ' ,, . ,. . ., '~ 

audiencia constitutiónál en·juicio·s dé ámpafo.· ·: . ·.' ·.,,. 
·· .. :·._·, . ' . ·, . . ·: :.. . ; ,)· ,.~·J ./. ;~~'"l.:~·: ,. 

• $1,ooo~oo :.CMil -pesos 00/ 100: M.i:-t~·~) -.por la 't f.<:1rtjitac;ión de la ápelpción, 
canti~a9 _.que!:5e entr,~gcirá, ~uando·· ~6:nfib'né ;la procedencia d~I recurso, en 
base ij los éntrega·61~s:·señaiadoS-:· ', ·: ' .. =>: -.:· .. ~->··, . 
. , ... ..._ ' .:. ',· ·_ .. ,: ·: .. _,-;~, ~:· :, 1: :<· ;' : ::" ·\:: ~-. ::-,·:, .• :~ -~~ ·' ; 

• $;1.,000~00 '(Mil ·p~so$ ,.00/J'O0 ·: ~; :N~) .'~or: .. 'l_a-'.: tf~mitaéión ·del amparo, 
•· • . •.f. i "" • ',/. .: • .- • ' • •• • ... • ~ • • •. • ~- .•.•. . ¿ . • t,. • • i ' . • . 

debiq,a_rriente acreditaa~:·en:.ba~e·,a los:e~~~gapl~s -~eñ.~la.dos. · .. · 
· .. ' ... :·.1, .· .,., ": :._..1. · ,·:.· ;·~;,;·'"~¡'°' '·.<-·f·,._~~-t,-t-.:.:_:.; ·, ·· _ ..• -·~;'·¿ ,;·- ' 

El pago ' 'ªntérior ~~-rá' ·:·otorg·ado _:: .. ~M~~;é: '.,f :~·c,~)~~P'¡_·:acr~~f¡f~\-.d·ebidam~ht~. ante el 
Adniinistraqor,· del _Contrato';. 'medfanfe ·la.:pr;e};e(ltacJq·1t .tfel. lhfoJn,e}m:ensµal y-~opias de los 
document~~ . qUEf -demuestren=: .'',qaei,.:~se:·;·rea'Ji~a[Qi:h !,as ··-~Je, füónéf (y/o pres,~ntado las 
prombciones=·necesarias· i para~ 'la;··aefé~·sa / o.-:B1e'n;1s~~uirñienfo 'V' ciri~!U~ión, d_~J :~~µ,nto. · 

~; {/' •' • :-- ·~· • ,• n,.,.. • ~· ·:~::l:,\,::., >;/ • -.. :·,,· \-~ ·.: -~/.· .. :• ·/' ;:, .. ~·,.,{.. ~ J '.~· ::: t.:?)! 

Los pag~S-Rár;a esto~. servi~_iq~/ :'7n to~bs'los é~~O:~/'i1.o' reba_s:ár~Ji,el p'orcentáj~,:~~-1 35º/o d~I 

monto·rec~~era_~º· _. : . . :. '. ·:_ ... ~~ --- >~.:' · ·.·:~:~ .. ·~~·, ;_;. ·. :· .. . ·:.,.. . __ . ~ 
Los prec_ios",~ .pagar son én,-rnoned1::i'-.naóon'a1 iVs~ráo qI~~ider.ados'fijos hasta.que concluya 

· la relati6n contracfüal, debí~ño0· intll.lif .todós.Jos··=costos.:inVol~cfrados,· considerando todos 
los conceptos del ·servicio que· ·requi'ére 'el Institótó;'f'ONACO.t:; ' por)~-~ .9Y~ ná podrá agre~ar 
ningún cdstó' extr~ "Y:,~erán ir:tQlfe~pbles· (sin. aju~fe ·0de ·._cos~osJ/ éfqra_nte la . vigencia dél 
servicio. • ~ ,'·~:t:\:r; - y;_,<' ', / .: ~ ·,: ,' .~:'··' ,. \ ·. '; .• ;, ':~ :?}f: :}·( ;. ~ 
Asi . mo, el Instituto FÓ'Ni CQ,J;':2}'i:f{uri~g_a:_(nen~9·p:e J9,::·p~~~'¡,ic/en él artículo 66,. fracción 

del glamento de la Ley· Federal ded~r~upüesfó ?{ -Respo·nsablll~ad Hacendaria, no 
,. .. :· .... ' ~ ... 

,' 
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pagará aquellos servicios solicitados y no proporcionad_os (devengados) a ent~ra 
satisfacción del Instituto FONACOT. 

Tocios los montos s.erán más el Impuesto ·al Valor Agregado. 

El instituto FONACOT, con fundamento en el -art. · 51 de la Ley de Adquisiciones, 
·
1
• Arrendarnientos y Servicios del Sector Público, realizará el pago previa entrega de la 
factura o recibo de honorarios, que cumpla con los_·requisitos de ley, dentro de. los 20 
día_s naturales posteriores a su presentación, así como de la documentaci.ón soporte, para 
su revisión y autorizacíón por parte del Instituto FONACOT, a fin de proceder al pago vía 
transferencia electrónica o de así sol-icitarlo será a través del mecanismo de cadenas 
productivas. Las facturas Y' recibos de honorarios deberán presentarse de manera 
electrónica, comprobantes. fiscales digitales por internet (CFDI), en formato PDF junto con 
su archivo_ XML, enviándolas por. . -:c9rre.9., ... . el~~rónico a los siguientes correos: 
j ose.perez@fonacot. go b,mx, julío.pichardo@foñátot:gÓb.inx y :;iose.tamírez@fünacot.gob.mx. 

\ ~;.· ·. ). ,f.. l:..c,,,.. -'. ,/' ;' ... ~:-/ /j-! ,,;{J° . ~.I . 

El pago quedará condicionado 1oe· ser el caso prdpor,clo.nalm~nte al pago que su 
representad.a deba~,eteqt:uar por concepto qe .peh~~cQnvendo~_aJe~:·b . multas que adeude· ·. 
COff motivo del incumplimiento del r_cpiitratQ.'.·/9·'.i-ta'~'pt~stación (fél se.rvH;:io, el cual será 
descontando d~( p~gÓ J~e·. la factúrá_:\ or~e~pbndi~hf~.:;9::_r~~li~arse· 9irectamente por S!J 
representada :~Q-l~_.cuerita: que ·er-Iñstitl:Jt(;ff9.~.t\~~~ ·!f !.n~i.q~~~i_. \ ... ,. ·· -~ .,-; __ \ •·· · . 

. :.·. ·.:-=. .. :· _; . {~ .-~ .. ,. . . . •'- . ~ ,:_~ ··, ~- ·~ :., .. /~. ·.l ~~;~~-;- ~-;~'\:/1--: ~-t~-:·'.1·~-~:·~ . . } t --·; 

Con funda.r:néntó en los artíéulosj7 :ar ·' 86 ·(Jé. 1~ 'l:.ey-;déf'.*dqtlis1elbr1es, Arreb.damientos. y 
< \ ·'·· • • 1 ' • ... ' • • .. • .•• "" • • ' • • " ¡.l. •• ,. ... , . ., 

Servicios ael :Sector, P-úblicot er:, ·caso'· de existir--de:Savér-tehcias ,'élerivadas del. cumplimiento 
en los servicio~, se $.Ujetaran al-i Rroceoimi~nt.0< ·de•--concma·c;:iQ~ <y.·, cfél arbitJaje ante la 
Sec~eta r(á, .:~~:- la F u~:~~~ri:i'.(tl}fü:~.-'t~~:r\ , 1rt~~~n;cio.9:,. de( p~~-~~-~· :;. {h:~e·r~o d,~71 ~9_ntrol del 
Instituto FONACOT. • .. ··,, .... , .. :1:,~1 ..• ·r ;;\;,\\,,,.-,··,-: .-.:-:-.··~'\' ·.: ·. \·=¡- : ·.:.., 1,:'.: ;· · 

• • ··: ;• ·•, ·' 1rr/• ! f!-.f ·'.• {\~ • ... --~:• ~ •', •• .... /.: !•:.:.\·~':'.. ,,, r,,~1 \') • . ,,_ i :; ,(. .,_~ _;1 
4' '!i; 

. Lo anb~fiqr·~erite · d~~tri_tb~:: .. ~i,8·_-~fu~~~~11~i-~~~:{~~b1;~l~n~~-~ ~q~&~ ~~tj'JieneH ~4~· llevar a 
cabo .erf> .. fd.do proceso-civil, mei::cantil;: ... p'enaí¡ Jts.czaf·:y~·~aorni6i~trativó;! por~J ñ~dio de-ros 

.;.-. •• _ ,1 •• ' , u\ • • ' ~ • • ,_' f.- -... 1 •' \o- . .. l , -4:-. · "'«. {': u.1 ... • , 

cuales, ~e ~_busearía la re~uperádón :,d:e._los a~e-~d~~~·g·~e>nj,~n~!~bé.n, los.~ce~-~_r9f de T~abaj~ 
Establec1m1~r:itos,. Cometciales,:. Tr~baJ~do'res~. Ex ~m,Pl_eé!dos, s9n f ,a,r:tera y~~9g9, as1 como ~ 
en los proc;esos= que se. iDicien::_o\ c{mtlnúen·;;-eh1··coritré( pe ·. Afiaflzador~/ :l{r~~tadores .de •,•·.,.;.\; ·" ... . , . . '. . .. ~.#· '\ ' -~ . . '.•" . . . . . ,, .. ' 
Servicios, . etq'.;"".·pqr· in_cúrr1p}im_i~~~o ae-··cori~ratq_ :.:et.1cuad~·a_nd9' .. el. pr.<:i~~díñíierito en la 
hipótesis norrri,a~,v~ ~~tes -.~:éñal.9dát a.~í ·soryio~r._or. }a 1ef$hs?i de los--int~reses del In·sti 
FONACO·r. . .,.... . . --~ ,. . . .: ... , .. _ ... , ·:· .. 

··-(: l ~1' • • ; • ~ ·,t ,... • .• ' •• • • • ~ 

'. · ··:' .' : ,-· '. ' ,; '.';!;F -~·».,. ,t\ . ; ; . .- ._ \ · .. } ... } t;--:- ·. ! . . . V 

Los gastos de inscripdón··;de/inmüebles;· ·atrastte,-traslad~tY-gejJósito'de. muebles; cori · r' . 
a cargo del Instituto (pago-__ c;:9.p_tray~.Q~Y'Jl-~_nto ·-f~~~~Q,!i~~2.ttpf 

,f._\: '::._"._<::,:.·\:".'.:~::/.<~'.(~-· .. ·\:;f;;r~r:~,,... 
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SECllETARÍA DEL Tl\AJIAJO 
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.tiñacot 
• LUGAR DE PRESTACIÓN Dl: LOS SERVICIOS 

El lugar de la prestación del servi~io será en: todo el Territorio Na.cional", excepto en 
los Estados de Michoacán, Sinaloa, Tamaulipas y Tlaxcala. · 

. GARANTÍA DE CUMPLIMIE.NTO 

El prestador, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones y los servicios, deberá 
entregar al Instituto FONACOT dentro de los. 10 ( diez) días naturales siguientes a la fecha 
de firma del contrato; en términos de la fra.cción II. d~I artícl!lo 4& de la Ley- c;!e 
Adquisiciones, Arren'dámientos y Servicios del Sector Público, póliza de fianza, en monedn 
nacionai,. expedida par institución legalmente autorizad.a para operar en el ramo, conforma 
a la legislación mexicana, a favor del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
Trabajadores, por un importe equivalente al 10% (,:liez por cientó) del mon~o ·a erogar en 
el ejercicio fisqil 20J 71 sin incluir.. el · Impuest.o al Valor Agregado, y deberá ser renovada 
cada ejere;icio fiscal de 201-8 y 2'019, por ei inonto-:C:¡tie: se _ejercerá en los mismos, .la cual 
deberá presentarse al -Instituto: FONACOT a más tarda( d~1;1tro· de los primero 10 · días 
naturales del 'ejercido ··nscal que corresptjñda·;·. ::de··. conforniidi;id(t0h,, el artículo 87 del 
Reglamento de-la Ley efe' Adquisic·iones,. 'Arrendam1ent9.s ;-y ·Servidos. ct~r$ector Público. 

, . .:.,_ !;: . . ..: ,'._/ ·· . : ·:::_ : .• ·. ··,>: · . . :;. >· <· >;:·:> ·. ::·: :_;_ ... - · .. /º . ·, , 
Esta garant1a peh'nanecéra· .. bajo. custodia del Irist:iti:ltó ''F-ONACOT y su· devolucion se hara 
una vez que $e . . hayan .. satisfe~ho:; :la . p_r~s.tación,.· d~, Jp~ .. :s"e~i~ios en · Íos.· términos y 
condicione,~·establecidos. · :,. '.' :, .:<<-;- , _; ;_ ).' ... : . '-,~-,::,· .. :,.-.;:::.·-, :: .,~-: .. :< <·_. ,,.: · · .,·:_· ,·-'· · 

,,, . .._ ·. , ...... :/~·"·-~':, .. :i·r, ... :-,: .. }~:;;:::~,~,:J-,~-:~ ':·· ·. ·.,. 
'· . ,. : · . PENAS CONV.ENOJONALES:,,: . :·, f i -: .. -' 

;: . ' •. :·l,,·· )' ... ,.,'-, ·· .'-- •. 1• .. _ · •. ,· · ~ . . ,· . 

Durante la ;p.restación de. los servicio's; ·-ér-r·casd ~e at.r~s0·.ien .lá:.prestaclón ·ae,· los·:servicios, 
se aplicará una p:ema···oonvéncional· ·eqlliv~ient~, al~i\º/o ciéLvfi.11i>r '·de . .-ia suerte ·principal ctei 
crédito asfgnado 'para 'recuperáción·, 'por-·éaaá'',~~tr~gabl~ no:·projfor~ionadt>, .é'n.: tiempo y 
forma a .feriter~ satisfacción ·aer-INSITT.l:JtO:<'FpNA(:P:1} \sin, ·,nciái( er Impj~~$t61 al Valor 
Agregado; -~?ñ.· f~ndamé.ñt~: .~J\.'_los ~rtícui.bs'"·1~~,;~~~c~i_o~-,::~°!-ft-1.~3 .. primer. :~~~rafa de 1~ 
LAASSP,: 85 .frét(:c1ón V; 86 ·segun·do-·párrafo, 95 y 9.6 _de su Reglamento. . _) · · ~ 

- :t _ ', . -' :: ; :./ : :D~~Ü~í~ _); :· · ,: · ''.. ... )/:.,; 
.. ·' • · ... .. . •. 1 No aP.lica···~--·.!·. ,~. ..... '1 -. . , -:1'1·,; : 

·.: ·, i. -·. :_:\:'. '·. : .; -,. ·:· : .-, -~ ;i'-',:. -· --~ ·->> .·.: ,', ... ·, .. '. '. 
REQUISITOS QUE. ~E.BERÁ CÜB~IR EL ~REST4DQ~-l>EL,. S,ERi\(ICIO: 

. · ... ; ,· . ' . ,.-·_ r: .: ...... >: '. .. .., __ :· ;', ~ -. ·"~ \: .-: ·t:· --~<; :· . 
Jsitos· prevfüs· '.q~e>!qs·. ~t~-~dore~ 2e Sef"'1_i.Gi_Q$··._~err10s de Cobranza Judicial' 
cumplir serán· los sigqienteS:: .··.,:/· '.:·; -: .? <"t..,~:· .... i. __ ,: .. :'- • . 

. . . . . : .• :J .. :. :,, .. ,,. :>-...... : . : '~\: ~> . ; ... 
'.) ,:!: ;- ~-.. ·:,--:._·~·-:: . 
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STPS 
<Fíl\FT~RÍA 11EL TRM!A]O 

Y PRF.VISlÓN SOCIAi. tiJOacot 
a) Exhibir_ c_urrícutum que incluya experiencia en este tipo de materia, las personas 

físicas o morales· a lªs que haya prestado sus servicios y el número de· personal a su 
cargo. 

b) Exhibir para cotejo, copia certjficada y entregar copia ·simple del acta constitutiva 
conteniendo el objeto acorde a lo~ servicro~ a contratar, la inscripción del Registro 
Público del Comercio o de ·Asociaciones ·civiles, según corresponda, c;isí comó' todas 
las· modífl(:aciones existentes según corresponda, así c0mo todas ías modificaciones 
existentes tratándose cie personas morales. Para personas físicas con actividad 
empresarial o de Prestador del Servicio le~al -ser.á ·el Actél de Nacimiento. 

e) Carta bajo protesta de decir verdad en la qu~ manifieste que cuenta con la 
infraestructura técnica y humaAa necesaria. para prestar el seiyició ·a ·nivel n~cionat, 
y que está al corriente en ~ws-: o~lig_a¿ió~.~~: físefples/ ,:~··· '·, 

,, •• ·•. \\) 1:,.. • • ' • : .4, .,{ "<} _-:, ·?)~ ~)>. • 

e!) .carta. bajo protesta. de no encontr:ar?e~tJ~F1tro .. cte los -süpu~~tos pel artículo 50 y 60 
.de la Ley de .. Á:dqúisiciones,. Arréflda1iiierltó's>c y :servicios . .-d~l.<:Se'ctor Público y 8°. 

• • \;,• ... ,,_ _ _-~ .• .;.••• t.'? .-l r~ ,- · ... .._~:::,-...,. . h1 ".; I ··,t. "'~l. .-,. 'r,~ • ', • •,. • ,< .\-.;~" .~.,,:• _,..~ •• •' , 
Fracción :,. xr ~- de _ la.: .-_Ley¡ l _1;,~a~.f.~l \~~¡

1 
iR~,SR~º§,~,bili~qj ~~ Aagiinistrativas de los 

S·e,;,,-,·1dor·ec.p.·u·'b"l•1c· 0~"5'.',,/ .;_··-···.:.,~··-~-. t~\\.\t. -~ ~ ~}.' .. ~ .... :~. ~.r. ·:.,.· .. ., -~:.. · ·•,"_,,.;-,} 
• \'. ·, •• ~ "!: '. , ... ,,·. ~: ... ' ·' ;_~ \j;i~~ f::J "'~i, t '"¡._· ,.-,Si'",.-.''°:':-;:::_';,.~:. a.'.. ·:' .: r . . .. . . . :.- . ~ ... ;\:. · ...... i ~ .. .., "'J'II' • - ·:. , . .. ..... -. • •• 

e) Escr.i~~.;~· ~onde ~, -~r~~dd~}ful*t.,iJt~~-~Í;~.:i(!t~efta/~f~~~~tv~-~tj~~-due no $e 
en.&iéfitra :(16aj9 :· . ~L--s"upüés{cf : ;;~f _; ~~-}~~~f~G-~~~tat :¡~·-g~· -")~~esp~ti~~~ilidades 
Adrnin1itrativas./.r~rtí.culo 49 ·:fracéi6n; De~ :~t?~f qÚe-.. h.1~nifie\te_-~.qÚe nct dés~rtipeña 
en1i{reo, éar9oro éo;;;isí6ri ·;e·~ ·e¡· :se~fdg:~µú8nc~ b).)AJ~·1l ;:_q; so; que :i pesar c1e 
dese~pefüi~!ó: _c°.~l ia fofhiali'~~-~ús:~::ci_~~: p ?~it~~\tj ~R{~~~P&~~\~ci~~ ,~º s~:;~fEH~liza un 
C~riW~º de··· Jn

1
t~f.~s. · En· -cás~ : ~~ .. :s~( \P.éi.~~D~>jj~:tf, J~i6~~~ . ma~~Jf.e.~áclones 

d~~e/~~ pd.res~.~~~:~s~.;!.~~9.~~o -~ los sot(~!:-~:;~c~f,~:º!~~(~\ eji rzan.{~~ ;ol sobre~ 
la socieda . . , .. · · -.. · · -- ·, , - ~-- .. · ,. · · -.,... . ,: · .. · . 
. ~j::t)i , .. :fü,~,.~,;· . '\/:' .: . .-/:,''~():,~:;;\:··:'.~\f·>~. '," -~-r.(··{::t' lJ!.~fj(~ 

f) Cart,f'·tompromis·o ~de~.cor:ifiderrciali~a:d ··en ·términos de · lét [ey q~ :Ifá~'$parend 
Acceso ·a· la: Informacíórf "Pública_; Gub:e'fnámental iás( Cb~o·' d,e :,¡~;fev" Federal fite, 
Protección: d_~ :Dato~~~~~{ó.~·a1e~'.;:$n·t~o$~~lón ~é$uj~tds o~mit9?.~-.:.'·'::o; 

.··~ ··;.·"\}; ·_~ , .... / ~.~ .. . 'i" . -~ .. ~ ·,, , :·. '¡,,•:,.~:: .. >· . -- 1~:-~;:··"~;.--~ ., .. . 

g) Pl;:in estratég'í¿Ó• il~§.ufr pa_r~ la· '~estlóh. :di ~6bran~a-.j~ilid°~f:~;,.-" 
º· ~: ... :x:;. '.)t~;·:r,rót1.s:;~:>'1i}}Y :.•·• ,:· 

'(Teje 2Q . 



 

STPS 
SECnETARfA OEL iMllAJO 

Y f REV1Sl(>N. ~OClAI. 

1 

t 
t tüñacot 

h) Código de Ética. 

i) Exhibir_ copia certificada del testimonio notarial ·del poder general para actos de 
administración y/o dominio de quien suscribirá el contrato y entregar copia simple 
(tratándose de personas morales). · 

j) Exhibir identificación oficial vigente dél representante legal o de quien suscriba el 
contrato (pasaporte, cedula profesional, cartilla · del servido militar nacional o de 
credencial para votar) y entregar copia simple. 

k) Exhibir- original de la cédula del Registro. Federal de Contribuyentes, además eJ 
alta ante la Secretarla de Hacienda y Crédito Público o Servicio de Administración · 
Tributaria. . ;. > .,-· ,.: .. ,.,.~. 

r • . 
• •• ~ ,,; . • • ., r ! : 

1) Comprobante de doniidlio (copia déi último· recibo teíefónico, re.cibo de luz, agua, 
t') .. ,. • .• '. 

étc.). ·.;; · .,1 ,,, • · 1·,.,;_, _:._~,., . 
.. ~· .. ! ';:-· 

: __ .,_ . ;; ~.-.. ·_ .· 1 /j . ·>-~- '-~ ·:, . :. ~-- :. . . -,~_;• :· . ...i : .. ,:, 
m) Carta menibr.étada -con dafos . .bar:icar.ios:(Nomore·.del .Banco,· No: de .. plaza, No. de-

. .. ,, - ~ ..... .• . ·~- ': ~ ;_,, ·~· .','l ' . ·.i: '·"~ y·.J .. ·'\. -· -~ . 
sucursal. inombr~ 9el_ Cúéntá~abi~l;\~e{ N~.:_g~ ~~~'1~~::/it~! ~º· d~r,CbfBE). · 

. ·, . · ;- . ::;.- ,:~ ~_;: · · .<f/3-' ~:1L·:"<.<:·--:;; ·_·:··- ;···, ,f · .. v•/ 
n) La respuesta positiva ,a•· .la '. consi.iltc(:d_e'. ;·9Pt~lQCf~:·~~~ \~C,~~T c6_~7 

.. él qu~ -Se 

corn-pruebe · qy_? . r~a!i2:a- 1a -~ 1p~_1_i~\~l:!Q.-. 9.~ ,, eR!~i~~·-~ .. J>fe?i~~ i, ~~ _. 1~ ~eg1~ ;.: de 1a 
R1sq}~ción M.[s:9·~1á_~~~ Fiscal

1
'.9~/~Sr·a, ~-~-?~ 9Ef?lfi_eJJ'.?r~~;.ª~. 4~_1(~!0 aq_~_elJ~ que en 

el · futuro . I<!_~ sus! 1tpy~~--~_e.~_trf ~d~-_:12s-; 2 _d1~~---~,qb1le~.:_RQ~~~r1o_r~~ a. la fee::ha en que 
tenga conoéirnieñto.de, la :asigriadón' del servié(o., ·<·. :\ \. .. ·, ., ··,. , . ; .•. ' ·, . 

i ..-;f; .'·(---.~ .. . '_; ::.1f~;,;;:',:-4'~,>.:~-~1.,· ... / -·1:·:-.~·:·\'·1~\.~ ;:~:~.~-- .r ~ .... ~ :;•; : ·-: · !:¡·/.i' ·, 

o)-Lá\~~¡~uest~-~iosl~Íva'.-~~-J~ ··¿~-h~:~1tf~'nt~/~f1~:5~'.:-~6n: el .tju~ ;e c:orriJt.u~be. qué~ 
.... . • ~ ... "'- ! . ~ ..... 'to:: .. . :=-·.: ''4·:./ '- ·-.. .~ r:,¡ : ,': .:· 1 ... 

re~!izó -- la sol~ci.~~d . de _ q_pinió_n_ prevista ~rJ .:_ia;c:g_~glg_ .2~1.27 ,, de Ja··_:Resoluciórí 
Misceián~a Físcal. pára 20:15,.; y su'· sóliC:ÍtUd ::d~'-;ópini6f;l. a t1cJvés d~\ lf _páglna de 

~t~;; ... · .· .• .. , ~· ·~ -, t,. •. 4\1,: ,•, ~'. ,• ,,r· ;l).·,, .'.:/." ',' 

intey.p_~~---~;I_ .In_sti~~t~ _ Metl~apo. _q~l.:$~gü~o .So~.!-ª.~.\coi;_né)O e~a~~-~1,/ 1 acuerdo 
SALHCT.101214/281.:P.DIR~,dei~cha.1O.;de·dltiernbrEf de. 2014 :e[riitido pot eí ,H. 

rtf, •:r :~ -( ... ¡, ' - -1 • . .. •• • • ~··:. • . •, :~ : ' • • ,.. 

Consejo: Te<h1Jco del IMSS;,.o. la.;queJ~nel futvro la :$Lisfituya. · ·. ,:·· ... \ 
·:.~:-'; .. '·. _ ,=;',,·., . . ,.:;,_;' ._··: ~' .:-::·-.::·· . ··.··:'>·-·· 

Carta membretppa: de estratifÍcaci6n MlPYM~~--' _(~'la~~ficacióri del tamaño de 

~presa). · · · ·.:. , . . .. ~. , .. -:: .··.·. ·:,r:~f.0f~:-·(·::_· · 
• I • f • • - ·- !. :.. •J~ 1 i·) ;, .•:-: ·';. ' 

~;:' .• : ,:~ ·~·vLl:~·<-·· 
'· . .. 
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.SECRET..l\11.fA DE_L TRABAJO 
Y PREVISIÓN SQCIAL 

filñacot 
Escrito en donde el Prestador exprese que cuenta con el _equipo inf9rmático con la 
configuración ·siguiente: 

Sistema Operativo 
• Windows 7, Windows 10 (cualquier versión * Se recomienda), Wir,dows 10 

Memoria RAM. 
• 2 GB (Mínima) 
• 4 GB o Superidr (*Recomendable) 

Procesador 
• PE:ntlum i3 o equivalente (mínimo) o mayor. 

Navegador lntern~t. _ .. , ,,,,. 
· Internet Explorer Ver~i.ónJfD. _,. '\i :1' ,; f~t 1 

• Google Chrome Versión nJáyor\a:52'.0~v./1 
, .. ) ll; 4· •., .. 

• Mozilia Firefox.:Versión mayor a 47.0 ./ -...·::.~·¡t;:.\: ~. 
• Opera Versiórf mayor a 39.0 ... -.. ... ::.::. ··:· ·· .. ·-1¡ ... ~"~":'"f :·,,_ .. ·,, 

' - / •., · - i ; --·t .. _ 1. 1 ~lt1 _ ~ 

• Edge Ve!_siqn rrtáyor a 2~.q_. :: . ::·- · :·~::·.· .. , ·:'.··., "'.: ~:J 1~)~··: •·:¡ .;• ,--:,..., 

· \i~.- ·, .. ·,; ·. : : . · · / :. ,-:~-,:·,-· ,:.¿:-..1:\ i ~~/·:~: .. ::~:~<~--~·;:_~"t.'~. = •. ,.r / 
Paqu~~~_r1a .. ·.. ·. . __ ·· .. ,· ··.,/;':_·;.( :~, _' t' ::.:j >~ :,:i,,/1/: ,._ . -:·,,;:¿." 
• Mi.sros9ft Office 201,0 O. ·sup~rjor'. (~e, :r~cornien·~~·:Pffi~~--l ºF~) \ .· .. -,.'· 
• Adóbe Acrobat Reader-v.7.o·crs~'per.ior (*s~:r~t6.mi$Ód?tiV~1}) ·.- ... r ... ,·· . 

. · . ~-· -~- -.: /--~ ... '·.··: ,; ' .:_-. .''':/\>.\_: .· ><·.·>.:-· : '.:: \>.}-t/.;. ''.:····· 
conexiona Iñternet : · , .. ,; ,·.· ._; ··.. . · :_ -. :· .. \ . .,.,_ -.::, ·~ ·.-,, . -... 
• Con~ión vía,hid'.a!·~~rvido/de ·ápl

1

ii~2f¿11es(fed;.1oc;~I. q'irit~f:r,1ét) .. ::;_;~: J 
• Anchó de;Ba~4a·-mfnfrno ¡o MB. ·-. :.: ,<,__:< . , · -: .. ·:,:. =r,//,.·1 '. 1 

_.:: .. ,.: . -,~/., -~:1 .. · ... _ · ·, : :-.··_::.·::<.\· .. ,.·~- -> · · .. \'\:~_::( ,,./."n 
SUSPEN~~-º~ DE 4' ::1!_RESTACION .. DEL: ~~RVICIQ .. ·si pbr ca·µsa:s'-9e f(,i~~f,payor o 
de c.as?,"·f~ftyito e_C I:n~t{t~'r~? '_f ONAC?T; '~09rá.: .~~~pend~r.._ h~_st~; 1~- dí~s\. tl~bile~ . la~ 
prestac1ot1,,·-d.el serv1c1p, .en· '._cuyo·. ,c:~s.o unrcamente ._ se _pagaran ·aqu~llós··. serv1c10s 
efectivarrieht~.devengado$:;, ... ·· .->~ ..... ·. : · .= : : · < · . · .. .-.·. <. ' 

• ~:: :· .·. · ; ./,. :;~:.. ·. . ···4:.' 4.,·::·~· ·.·\ ~ <· ~ ... _<· .• - ... --~- : ... ·: :.·. . .·:. . ·-; ./ ... :.·. ·~ 

ADMINISTl(A~(?R DEi. ··cQN.TAATÓ.·· Eii : éu:mi?J!.rn~e6.ti1~i:-_p~frrafo S~P.ti.~6'.':oel artícul.o 
8~ del Regl~rñe.~tó .. _cte la }P~Y;Q~ '\~dgui~~<?!?J'Jif,_ :~rrér.~?{új~ñtos .Yi'~T-_fVícips d~I , Sector 
Publico, el L1cenc1ado,Jose Ellas .Perez Favrla, Director. de ro Conteneros.o, fung1ra como 
responsable de ad~í~}sfr,ar .. 1/ V~°fificar·;~j CÜJJ)p.li.rni~ht0':.del GOt)_tr~j9~p~;tonformidad. con 
las atribuciones y fáculrades que. le otorga· ·ía '-fracció!í JJ. del:1·ahícülo 75 'del Estatuto 
Orgánico del Instituto F0na·c0t..'. :·_._.: .· . . ,. ·. ··.: , . . .. ..:-,-::::/; .... -··: · \t¡i' 

., . ~ ,. ~,... . . : .. ~'..·_ .. ::..··.'._-.·~ . 
: . . . - . . : .. : .. .- :~,'·· . . ~: .. 

' * .. • -~ ; _: .... _ . •. • . ..,..:; .... · . .-:1·:· . .. . .. 
~ ·: ... . . ~ 
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t r 
1 tiñacot 

RESPONSABIUDAD CIVIL. El prestador del serv1c10 sólo será responsable .ante el 

ft_·-.·-· 

. -: ·· 

-::.,._ ... •., 
:--··,: .... 

r por los daños y perjuicios ocasi'onados por negligencia, 
del presente contrato, debidamente comprobados ante las 

~--, . 
. f -:: ' - . b l i': 

·' ···: 

-. , . ... --. 
1 ...... 

... . . . 
· .~ . .. ·~ .,'-'f · ··• ' 

. ~·.! ·-. .. ,. 

' -~ 
,. 

... . . . : . : .. 
. ' .... -· ... -

• r • • • · . .. 

... .. ..... · , .. . · . , ·1 
; . ·. 

. ·-· 

...... ~ . 

..• ... .. 

. .. -· 

1, :' : .. , 

., 
1 .. . 

! . f 

. " . I .... ..., 
..... ¡ : . , ., . 

., , .. ~ ... 
... :· . .; · .. : ,_:', . 

~-~-:-, ···= 

' . ~ 

• ·-·1·,· 
. 1•.·: ·• 

:,{ . r::' ~. : ·' · .... ·_'.l.:' • 
. . : ~ ... ) :1 . .&: (· •J 

":'~ • ti • • •·. , •l 
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